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OBJETO: TRABAJOS DE REHABILITACiÓN BANQUETAS Y MANTENIMIENTO VIAL EN SENDERO SEGURO EN CALZADA DE

TLALPAN TRAMO DE LUCAS ALAMÁN A CIRCUITO INTERIOR Río CHURUBUSCO, HOMBRO PONIENTE, EN LA CIUDAD DE
MÉXICO.----------------------------------------------------_--- .: --------------------------------------------

GRUPO INDUSTRIAL MULTIFORMAS, S.A. DEC.V.CONTRATISTA:

tSIN ANTICIPOANTICIPO

DIRECCiÓN DECONSTRUCCiÓN DE OBRASDE INFRAESTRUCTURA VIALDIRECCiÓN DEÁREA:

DIRECCiÓN GENERAL DEOBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIALUNIDAD ADMINISTRATIVA:

90 DíAS NATURALESPLAZO DE EJECUCiÓN: .

10 DEAGOSTO DE 2020FECHADETÉRMINO DE LAOBRA:

GIM060926A16RFC:

13 DE MAYO DE 2020FECHADE INICIO DE LA OBRA:

6141 "DIVISiÓN DETERRENOSY CONSTRUCCIÓN DEOBRAS DE
URBANIZACiÓN"

PARTIDAPRESUPUESTAL:

0/DGOIV/DCOIV/066/20

07C001 225058K005 111100 61412100 020NR0353

NÚMERO DE REQUISICiÓN:

CLAVEPRESUPUESTAL:

SOBSE/DGAF/D F12102/2020
DE FECHA 15 DEABRIL DE2020

OFICIO DEAUTORIZACiÓN:

$ 1 '599,630.94
(UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTAY NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA
PESOS 94/100 M.N.) .: "

IMPORTETOTAL:,

$ 220,638.75
(DOSCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOSTREINTA Y OCHO PESOS75/100
M.N.)

1.V.A.16%:

$ 1 '378,992.19
(UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTAY OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y DOS PESOS 19/100 M.N.)

IMPORTE DEL CONTRATO:

12 DEMAYO DE2020FECHADECONTRATO:

DGOIV-AD-L-1-043-20CONTRATO No.:

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SECRETARíA DEOBRAS Y SERVICIOS

SUBSECRETARíA DE SERVICIOS URBANOS
DIRECCiÓN GENERALDEOBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL

DIRECCiÓN COSTOSy CONTRATOS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURAVIAL
DIRECCiÓN DECONSTRUCCiÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURAVIAL

OBRA

CONTRATO No. DGOIV-AD-L-I-043-20

SECRETARíA
DE OBRAS Y SERViCIOS

GOSIEP>!O DE L.t,
C¡UDAD DE MÉX!CO
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1.3 QUE SU REPRESENTANTE El INGENIERO VícTOR MANUEL BAUTISTA MORALES FUE NOMBRADO
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL, CON FECHA02 DE ENERODEL 2019, POR
LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON NOMBRAMIENTO QUE NO LE HA SIDO REVOCADO
NI LIMITADO EN FORMAALGUNAA LA FECHA,Y CON TAL CARÁCTERCUENTACON LAS FACULTADESPARA
SUSCRIBIR El PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON lO PREVISTO EN EL ARTíCULO 209° .
FRACCiÓN XVl Y XVll Y 41, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODEREJECUTIVOY DE LAADMINISTRACiÓN
PÚBLICA DE lA CIUDAD DEMÉXICO, El QUE OTORGA lA FACULTAD DE ELABORAR,REVISARy SUSCRIBIR
LOS CONTRATOS y CONVENIOS QUE SEAN NECESARIOS PARA El EJERCICIO DE SUS FACULTADES, Así
COMO SUSTANCIAR LA TERMINACiÓN ANTICIPADA, SUSPENSiÓN Y/O RESCISiÓNDE lOS MISMOS, EN SU

1.2 QUE DE CONFORMIDAD CON ELREGLAMENTO INTERIOR DEL PODEREJECUTIVOY DE lA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA DE lA CIUDAD DE MÉXICO, EN El QUE SE CREA lA SUBSECRETARíADE SERVICIOS URBANOS
DEPENDIENTE DE lA SECRETARíADEOBRASY SERVICIOSEN lA CIUDAD DEMÉXICOY CREAlA DIRECCiÓN
GENERAL DEOBRASDE INFRAESTRUCTURAVIAL, QUIEN EN lO SUCESIVOSE lE DENOMINARÁ LA "DGOIV"
PUBLICADO EN lA GACETAOFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO NÚMERO 1 BIS, DE FECHA02 DE ENERODE
2019; QUE ENTRAEN VIGORA PARTIRDEL MISMO DíA DESU PUBLICACiÓN; QUE EN CORRELACiÓNCON El
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE lA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO Y EN ESPECíFICO El ARTICULO 209° FRACCiÓN 1) II y llt; TIENE COMO OBJETO lA ATENCiÓN,
GESTiÓN y EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOSURBANOS EN LA REDVIAL PRIMARIAY El MANTENIMIENTO DE
LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICOQUE lE SEAN ENCOMENDADOS;Así COMO REGULAR,
PLANEAR E INNOVAR El DISEÑOY lA EJECUCiÓN DE pOlíTICAS PÚBLICAS, PROGRAMASY ACCIONES EN '
MATERIA DE SERVICIOS URBANOS E INTERVENCIONES EN lA VíA PÚBLICA QUE INCIDAN EN lA
FUNCIONALIDAD DEÉSTA,ENCOORDINACiÓN CON lOS ÓRGANOSDElAADMINISTRACIÓN PÚBLICA lOCAL
O FEDERAL COMPETENTES; Así COMO OBSERVAR QUE LAS INTERVENCIONES CUYA EJECUCiÓN SE
ENCUENTRA A CARGO DEL SECTORPRIVADO SE llEVEN A CABO EN CUMPLIMIENTO DE lAS NORMASY
DEMÁs DISPOSICIONESEN LA MATERlA.----------------------------------------------------------------------------------------

1.1 QUE LA CIUDAD DE MÉXICOESUNA ENTIDAD FEDERATIVA, CON PERSONALIDADJURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIO, DECONFORMIDADCON lOS DISPUESTO EN LOSARTíCULOS 43°, 44° Y 122° DE LA CONSTITUCiÓN
POlÍTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELACiÓN CON lOS ARTíCULOS 2°, er SEGUNDO
PÁRRAFO, DEL ESTATUTO DEGOBIERNO DEL DISTRITO FEDERALYARTíCULO 3° DE LA lEY ORGÁNICADEL
PODER EJECUTIVOY DELAADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE lA CIUDAD DEMÉXICO.---------------------------------

1.- DECLARA LA "DGOIV" A TRAVÉS DESU REPRESENTANTE:

DECLARACIONES

CONTRATO DE OBRA RELACIONADOCON LA OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOSUNITARIOS POR UNIDAD DE
CONCEPTO DETRABAJO TERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE lA DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA VIAL, DEPENDIENTEDE lA SECRETARíA DEOBRASV SERVICIOS,A QUIEN EN LOSUCESIVO
SE lE DENOMINARÁ LA "DGOIV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO VÍCTOR MANUEL
BAUTISTA MORALES, EN SU CARÁCTERDE DIRECTOR GENERAL DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL, EL'
URBANISTA ERIK EHECATL CISNEROS CHÁVEZ, ENSU'CARÁCTERDEDIRECTOR DECONSTRUCCiÓN DEOBRAS
DE INFRAESTRUCTURA VIAL, Y POR OTRA PARTE lA EMPRESA DENOMINADA GRUPO INDUSTRIAL
MULTIFORMAS, S.A. DE C.V., A QUIEN EN lO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA",
REPRESENTADA PORSEBASTIÁN ENGUlLO MOTA, EN SU CARÁCTERDEADMINISTRADOR ÚNICO DEACUERDO
CON lAS SIGUlENTES DEClARACIONESYClÁUSU lAS:----------------~------------------------------------------------------------

CONTRATO No. DGOIV-AD-L-I-043-20
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11.2 QUE SU REPRESENTANTESEBASTIÁN ENGUlLO MOTA, QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIALPARAVOTAR·
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON CLAVE DE ELECTOR NÚMERO
ENMTSB6701l915H900, CON ELCARGODEADMINISTRADOR ÚNICO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 6,797 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE
DEL DOCTOR EN DERECHO RODOLFO SANTOS GONZÁLEZ SALCEDO, CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 03 f
DEL ESTADO DE MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL
ESTADO DE MÉXICO CON EL FOLIO MERCANTI~ ELECTRÓNICO NÚMERO 47490*17, DE FECHA 15 DE .
NOVIEMBRE DE 2006, A TRAVÉS DE LA CUAL SE LE OTORGAN FACULTADES BASTANTES PARA LA
SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTECONTRATO, MISMAS QUE NO LE HAN SIDO REVOCADASO MODIFICADAS EN
FORMAALGUNAA LA FECHADELA FIRMADEL PRESENTE.-------------------------------------------------------------------;?--

11.1 QUE SU SOCIEDAD SE ENCUENTRA CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYESMEXICANAS Y ACREDITA SU
EXISTENCIA CON LA ESCRITURA NÚMERO 6,797 DE FECHA26 DE SEPTIEMBRE DE2006, OTORGADAANTE
LA FE DEL DOCTOR EN DERECHO RODOLFO SANTOS GONZÁLEZ SALCEDO, CORREDOR PÚBLICO
NÚMERO 03 DEL ESTADO DE MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE
COMERCIO DE LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO CON EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO·
NÚMERO 47490*17, DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2006, CUYO OBJETO SOCIAL ES: CELEBRAR Y
CUMPLIR CONTRATOS DETODA CLASE DE DESCRIPCiÓN CON CUALQUIER PERSONA FíSICA O MORAL,
MUNICIPIO, ESTADO O DEPENDENCIA GUBERNAMENTAL, RELACIONADOS CON EL DESARROLLO DE
LOS OBJ ETOS SOCIALES.----------------------------------------------- ---------------------------------------------c---"---------

_".

11.-"EL CONTRATISTA" DECLARAA TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

1.6 QUE EL PRESENTE CONTRATO SEASIGNÓ A GRUPO INDUSTRIAL MULTIFORMAS, S.A. DE C.V., ENVIRTUD
DE QUE OFRECiÓ LAS MEJORES CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS y.
ADMINISTRATIVAS, REQUERIDAS PARA LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO DE
CONTRATACiÓN, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, EL CUAL SE LLEVÓ A
CABO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOSARTíCULOS 134 DELACONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTíCULOS l°, 3° APARTADO A FRACCiÓN 1,23 PÁRRAFO PRIMERO, 24
INCISO C),44 FRACCiÓN IINCISO a), 61, 62 Y64 BIS, DELA LEYDEOBRAS PÚBLICAS DELDISTRITO FEDERAL.-

1.5 QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARATODOS LOS EFECTOS LEGALESDE ESTECONTRATO, EL UBICADO EN
AVENIDA, Río CHURUBUSCO NÚMERO 1155, COLONIA LICENCIADO CARLOS ZAPATA VELA, ALCALDíA
IZTACALCO, CIUDAD OEMÉXICO, CÓDIGO POSTAL 08040.-----------------------------------------------------------------

""

1.4 QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCIÓN DE
FINANZAS, DE LA DIRECCiÓN GENERAL DEADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARíA DEOBRAS.
Y SERVICIOS, AUTORIZÓ LA INVERSiÓN CORRESPONDIENTE DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL
OFICIO DE AUTORIZACiÓN PRESUPUESTAL NÚMERO SOBSE/DGAF/DF/2102/2020 DE FECHA 15 DE ABRIL
DE 2020, Y QUE CUENTA CON RECURSOSEN LA CLAVEPRESUPUESTAL:---------------------------------------------

CASO, CON LA CONSULTA ENSU CASODELÁREAJURíDICA CORRESPONDIENTE,Así COMO EJECUTAR LAS
GARANTíAS Y, EN SU CASO, LAS PENAS Y SANCIONES CORRESPONDIENTES, INFORMANDO DE TALES
ACCIONESA SU SUPER10RJERÁRQUICO.--------------------------------------------------------------------------------------

CONTRATO No. DGOIV-AD-L-I-043-20
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11.11 QUE TIENE EN SU PODERY CONOCEELCONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOSEN ELANEXO
ÚNICO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE'
CONTRATO, YACEPTAQUE LABITÁCORADEOBRA DE LOSTRABAJOS ESUN INSTRUMENTO QUE VINCULA
A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, y FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO Y POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A FIRMARLA EN CADA UNA DE SUS NOTAS'_

~-

11.10 QUE SE ENCUENTRA REGISTRADOANTE LASECRETARíADEOBRASYSERVICIOSDE LACIUDAD DEMÉXICO
COMO CONCURSANTE DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 2° FRACCiÓN XVI, 21 Y 22 DEL
REGLAMENTO DE LA LEYDE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL,Y SE LE ASIGNO EL NÚMERO DE
REGISTRO G,CDMX-SOS-723 2.---------------------- ------------ ------ ----------- --------

11.9 QUE CONOCI: EL CONTENIDOY SEOBLIGA AACATAR LOS REQUISITOSQUE ESTABLECENLA LEYDEOBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERALY SU REGLAMENTO; PRESUPUESTO DE EGRESOSDE LA CIUDAD DE
MÉXICO PARA EL EJERCICIOFISCALQUE CORRESPONDA; ELCÓDIGO FISCALDELA CIUDAD DE MÉXICO; EL
REGLAMENTO DECONSTRUCCIONESPARAEL DISTRITO FEDERAL; LASNORMASDECONSTRUCCiÓN DELA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y TODAS LAS L~YES, REGLAMENTOS, NORMAS
TÉCNICAS, Y DEMÁS ORDENAMIENTOS Y DISPOSICIONES APLICABLES DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, SEGURIDAD, USO DE VíA PÚBLICA, PROTECCiÓN
ECOLÓGICA, DE MEDIO AMBIENTE E IMPACTO URBANO YAFINES QUE RIJAN EN LACIUDAD DEMÉXICO.----

11.8 QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORESQUE INTERVIENEN PARASU EJECUCIÓN.-------------------------------~-----

11.7 QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN: EMILlANO ZAPATA NÚMERO 102, COLONIA SANTA
ANA TLAPALTITLÁN, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 50160, MISMO QUE SEÑALA PARA
TODOS LOS EFECTOSLEGALESQUE SE DERIVENDEL PRESENTE CONTRATO.ASIMISMO MANIFIESTA QUE
EL DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES, DOCUMENTOS PERSONALES Y
VALORES QUE SE DERIVENDE LOSACTOS DEL PROCEDIMIENTO DECONTRATACiÓN PORADJUDICACiÓN
DIRECTA, ESTÁ UBICADO EN: PLAYA MOCAMBO NÚMERO 376, COLONIA UNIDAD SANTIAGO, ALCALDíA
IZTACALCO, CÓDIGO POSTAL 08820. ------------------------------------------------------------------------------------------ ,

~.

11.6 QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚN( LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS,
ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS SUFICIENTES, PARA OBLIGARSE A LA CORRECTAEJECUCiÓN DE LOS
TRABAJ OS, OBJETO DEESTECONTRATO.--------------------------------------------- c _

11.5 QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTESDE LA SECRETARíADE
HACIENDA YCRÉDITOPÚBLICO, CONCLAVEGIM060926A16.---------------------------------------------------------------'

11.4 QUE EN EL MARCO DESU OBJETO SOCIAL, DEMUESTRA QUE TIENE LA CAPACIDADTÉCNICA Y FINANCIERA
E INFRAESTRUCTURA SUFICIENTES PARA EJECUTAR: TRABAJOS DE REHABILITACiÓN BANQUETAS Y
MANTENIMIENTO VIAL EN SENDERO SEGURO EN CALZADA DE TLALPAN TRAMO DE LUCAS ALAMÁN A
CIRCUITO INTERIOR Río CHURUBUSCO, HOMBRO PONIENTE, EN LA CIUDAD DE MÉXICO.-----------------

11.3 SERUNA EMPRESALEGALMENTECONSTITUIDACONFORMEA LASLEYESMEXICANASYCONVIENE, CUANDO
LLEGARE A CAMBIAR SU RESIDENCIA O NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE SOMETIENDO A LAS LEYES Y
JURISDICCiÓN MEXICANAPORCUANTO A ESTECONTRATO SE REFIEREYA NO INVOCAR LA PROTECCiÓN
DE ALGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO EN BENEFICIO DELGOBIERNO DE LA CIUDAD DEMÉXICO.-----------------------------------"-------------

CONTRATO No. DGOIV-AD-L:I-043-20

o
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1ll.3

111.2

111.1 QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD LEGAL, PARA EFECTO DE LLEVARA
CABO LA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTECONTRATO.------------------------------------------------------------------------ .

111.-LAS PARTES DECLARAN:

11.14 QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS, ACCIONISTAS,
ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y DEMÁS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE VENTAS,'
COMERCIALIZACiÓN, RELACIONES PÚBLICAS O SIMILARES NO TIENEN, NO VAN A TENER EN EL SIGUIENTE
AÑO O HAN TENIDO EN EL ÚLTIMO AÑO, RELACiÓN PERSONAL, PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE
NEGOCIOS CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL PRESENTE CONTRATO DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA CUARTA POLíTICA FRACCiÓN VIII DEL "ACUERDO POR EL QUE
SE FIJAN POLíTICAS DE ACTUACiÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERALQUE SESEÑALAN, PARACUMPI.,IR LOSVALORESYPRINCIPIOSQUERIGEN .
EL SERVICIO PÚBLICO Y PARAPREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES" PUBLICADO EN EL
NÚMERO 98 DE LA GACETAOFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DE FECHA 27 DEMAYO DE 2015.-------------------

11.13 QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTADEDECIRVERDAD QUE NO SEENCUENTRAENMORAYQUE HA CUMPLIDO
CON SUS OBLIGACIONES FISCALESA SU CARGO,TANTO DECARÁCTERLOCALCOMO LASDERIVADASDELOS
INGRESOS FEDERALESCOORDINADOSCON BASEEN ELCONVENIO DECOLABORACiÓN ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL, CELEBRADOCON EL GOBIERNO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON ELARTíCULO 58 DE LA
LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONESY EJERCICIO DE RECURSOS
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 56 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL;Y LAS REGLAS DE CARÁCTER
GENERAL APLICABLES, POR LO QUE, DE INCUMPLIR CON LASOBLIGACIONES FISCALESA QUE SE REFIEREN
ÉSTAS, SERÁ CAUSAL PARARESCINDIREL PRESENTE CONTRATO, ACTO QUE PODRÁDARSEEN CUALQUIER
MOMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ELARTíCULO 27 DE LA LEYDEOBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL.------------------ --------------------------------- --------------------------------- -------------- ----------------

11.12 QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FíSICAS QUE
INTEGRAN LA EMPRESADESEMPEÑANCARGOO éOMISIÓN EN EL SERVICIOPÚBLICO Y QUE LA SOCIEDADY
SUS INTEGRANTES NO SE ENCUENTRAN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTíCULO 37 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. CASO CONTRARIO, EL CONTRATO SERÁ NULO DE PLENO
DERECHO, CONFORME AL ARTíCULO 15 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERALY EL
ARTíCULO 2225 DEL CÓDIGOCIVILVIGENTE PARA LA CIUDADDE ~ÉXICO.--;~-------------------------------------------

CASO CONTRARIO, TENDRÁ POR ACEPTADO TODO LO ASENTADO EN LA NOTA CORRESPONDIENTE. Así
MISMO SE ESTARÁ EN ESTRICTA OBSERVANCIA A LO ESTIPULADO EN LA SECCiÓN 7 DE LAS POlÍTICAS
ADMINISTRATIVAS BASESy LINEAMIENTOS EN MATERIA DEOBRA PÚBLICA, DEAPLlCACIÓN EN LA CIUDAD,
DE MÉXICO y EL ARTíCULO 61 FRACCiÓN XVI INCISO a); ARTíCULO 62 FRACCIONESVI y VII y ARTíCULO 63
DEL REGLAMENTO DE LA LEYDEOBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.-----------------------------------------

CONTRATO No. DGOIV-AD-Lcl~043-20
(:'OSIEJ?~~O DE L.~
CIUDAD DE f'4ÉXICO

SECRETARiA
DEoaRAS y SERViCIOS

o

~O

o

QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE, ERROR, DOLO,
LESiÓN, MALA FE, NI CUALQUIERA DE LOS VICIOS DEL CONSENTIMIENTO Y QUE LO CELEBRAN DE
AC UERDO CO N SU LIBRE VO LU NTAD. ------------------------------------------------------------------------------------------- ,V

. ~
QUE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SEOBLIGAN EN TÉRMINOS DEL'
MISMO Y SUS ANEXOS, Así COMO AL CONTENIDODE LA LEYDE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDER~-L~ Y
~~MR:~~~~~;~E~~:E~~~~~~~~~~~E-~--~-~:~L-E~-~~~-~I:~~---~-~~~~T~=I~~:~J-~=~=~~~0
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SÉXTA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES. "EL CONTRATISTA" SEOBLIGAA DESIGNARCONANTICIPACiÓN A
LA INICIACiÓN DE LOSTRABAJOS, ENELSITIO DEEJECUCiÓN DELOSMISMOS,A UN RESPONSABLEPERMANENTE
QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN; EL CUAL DEBERÁ CONTAR CON FACULTADES
AMPLIAS YSUFICIENTES PARATOMARDECISIONESENTODO LO RELATIVOAL CUMPLIMIENTO DEESTECONTRATO

QUINTA.- ANTICIPO. PARA LA REALIZACiÓN DE ESTOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTECONTRATO NO SE. "
OTORGARA ANTICIPO, PORLOQUE "EL CONTRATISTA" SEOBLIGAA REALIZARLOSSIN ÉL.-----------------------------

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. LA "DGOIV" SE OBLIGA A
PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSEA CABO DICHOS TRABAJOS QUE SERÁNEFECTUADOS,MATERIA DE ESTE
CONTRATO, Así COMO LOS DICTÁMENES,PERMISOS, LICENCIASY DEMÁSAUTORIZACIONESQUE SE REQUIEREN'
PARASU REALIZACiÓN.------------------------------------------------------- _

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCiÓN. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO EL DíA 13 DE MAYO DE 2020 YTERMINAR EL DíA 10 DE AGOSTO DE 2020, DECONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO QUE FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO, SIENDO ÉSTA LA VIGENCIA DEL PRESENTE'
CONTRATO TENIENDO COMO PLAZODEEJECUCiÓN 90 DíAS NATURALES.------------------------------------------·-----------

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. LA "DGOIV", SE OBLIGA A PAGAR POR LOS TRABAJOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL IMPORTE DE $1 '378,992.19 (UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA y OCHO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS PESOS 19/100 M.N.), Así COMO EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO DEL 16% POR LA CANTIDAD DE $220,638.75 (DOSCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y,
OCHO PESOS 75/100 M.N.), POR LO QUE EL IMPORTE'TOTAL DEL PRESENTECONTRATO, INCLUYENDO IVA ES
DE $1 '599,630.94 (UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 94/100
M•N•)•---------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------_-----

LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTEINSTRUMENTO SE DESARROLLARÁNEN: CALZADA DE TLALPAN TRAMO
DE LUCAS ALAMÁN A CIRCUITO INTERIOR RÍO CHURUBUSCO, HOMBRO PONIENTE, EN LA CIUDAD DE·
M ÉXICO .------------- ------------------------------------------------~------- ---- ------------------------------------------------------- -- -------

EL PRESENTE CONTRATO A PRECIOSUNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DETRABAJO REALIZADO, SE RIJE'
POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERALY SU REGLAMENTO Y DIVERSOSORDENAMIENTOS,
NORMAS YANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACiÓN 11.11 y 11.12 DE ESTECONTRATO, MISMOS QUE SETIENEN
POR REPRODUCIDOS COMO PARTEINTEGRAL DE ESTACLÁUSULA.--------------------------------------------------------------

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. LA "DGOIV" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE:
TRABAJOS DE REHABILITACiÓN BANQUETAS Y MANTENIMIENTO VIAL ENSENDERO SEGURO EN CALZADA DE
TLALPAN TRAMO DE LUCAS ALAMÁN A CIRCUITO INTERIOR RÍO CHURUBUSCO, HOMBRO PONIENTE, EN LA
CIUDAD DE MÉXICO, Y ESTESE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN SUJETÁNDOSE PARA
ELLO A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO Y EL PROGRAMA' DE OBRA, CON IMPORTES PARCIALES Y
TOTALES.----------- ---------------------------------------------------------- ---- -~------------------- -----------------------------------------

CLÁUSULAS

111.4 QUE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO y
EXPRESANSU CONFORMIDAD DEOBLIGARSEAL TENOR DE LASSIGUIENTES:--------------------------------------
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CUANDO LA ESTIMACiÓN CON LA DOCUMENTACiÓN SOPORTE QUE ACREDITA LA PROCEDENCIA DEL PAGO,
CONTENGA ERRORES, TACHADURAS, ENMENDADURAS, DEFICIENCIAS O DOCUMENTOS FALTANTES, LA
"RESIDENCIA DE OBRA", DEVOLVERÁA "EL CONTRATISTA" LA ESTIMACiÓN O DOCUMENTACiÓN, INDICANDO
LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁCORREGIRO COMPLEMENTAR, PARA QUE LA PRESENTEDE NUEVA CUENTA Y
REINICIAR EL TRÁMITE DE PAGO, EL TIEMPO QUE TARDE "EL CONTRATISTA" PARATAL EFECTO, INTERRUMPIRÁ
ELTÉRMINO CON ELQUECUENTA LA "DGOIV", PARASU PAGOCORRESPONDIENTEYLAFECHADEREINGRESODE
LA ESTIMACiÓN CORREGIDAO COMPLEMENTADA SERÁ LA QUE SE TOME DE REFERENCIAPARA EL PAGO DE LA·
ESTIMACiÓN CORREGIDAO COMPLEMENTADA,PORLO QUE EL PLAZO DE20 (VEINTE)DíASNATURALES INICIARÁA
PARTIR DEL DíA DE LA NUEVA PRESENTACiÓN. ESTAS FECHAS SERÁN ANOTADAS EN LA BITÁCORA POR LA
RESIDENCIA DE.OBRA, ADEMÁS DE LLEVAREL CONTROL Y SEGUIMIENTO, POR LO QUE LA FALTA DE TRÁMITE DE
PAGO POR LA OMISiÓN DE ALGUNO DE ÉSTOSO POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA NO SERÁ MOTIVO PARA. ,
SOLICITAR EL PAGO DE LOSGASTOSFINANCIEROSA QUE HACE REFERENCIAELARTíCULO52 DE LA LEYDEOBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERALY59 DESU REGLAMENTO.--------------------------------------------------------------~--------- .

"LA RESIDENCIA DE OBRA", EFECTUARÁLA REVISiÓN Y AUTORIZACiÓN DE LAS.ESTIMACIONES POR TRABAJOS
EJECUTADOS, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁDE 15 (QUINCE) DíAS NATURALESCONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DE SU PRESENTACiÓN. EN ELSUPUESTO DEQUE SURJAN DIFERENCIASTÉCNICASO NUMÉRICASQUE NO
PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA
SIGUIENTE ESTIMACiÓN, SITUACiÓN QUE SEHARÁCONSTAR EN LA BITÁCORA.-----------------------------------------------

EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 59 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL·
ÚNICO TIPO DE LIQUIDACiÓN QUE SE RECONOCERÁ PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN LAS
CORRESPONDIENTES POR TRABAJOS EJECUTADOS; DE PAGO DE CANTIDADESADICIONALES O CONCEPTOS NO
PREVISTOS EN EL CATÁLOGO ORIGINAL DEL CONTRATO; DE GASTOS NO RECUPERABLESA QUE ALUDE EL
ARTíCULO 57 DE LA LEYDEOBRASPÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERALY DEAJUSTES DECOSTOS. LA ENTREGADE
LAS ESTIMACIONES SEHARÁCONSTAREN LA BITÁCORADEOBRA.-~--------------------------------------------------------------

SÉPTIMA.- FORMA DEPAGO. LASPARTESCONVIENEN ENQUE LOSTRABAJOSOBJETO DELPRESENTECONTRATO
SEPAGUEN MEDIANTE LAFORMULACiÓNDEESTIMACIONESO LIQUIDACIONES, QUEABARCARÁNLOSCONCEPTOS
DE TRABAJOS TERMINADOS, MENSUALMENTE COMO MÁXIMO, MISMAS QUE SE ACOMPAÑARÁN DE LA
DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITA LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA" AL SUPERINTENDENTE DE SUPERVISiÓN EXTERNA, DENTRO DE LOS 4 (CUATRO) DrAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE (SE TOMARÁ COMO FECHA DE CORTE EL DíA ÚLTIMO DE CADA MES), LA
RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN REALIZARALA REVISiÓNY ENSU CASOAPROBAR LAESTIMACiÓN DEACUERDOA LO
INDICADO EN ELARTíCULO 59 FRACCiÓNI DELREGLAMENTO, DENTRO DELOSCINCO DíASHÁBILES SIGUIENTESA
SU PRESENTACiÓN.---------------------------------------------------------------~------------------------------------------------"-------------

A SU VEZ Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 50 DE LA LEYDE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERALY62 DESU REGLAMENTO,ASíCOMO LASECCIÓN 7 DELASPOLíTICASADMINISTRATIVAS, BASES
Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, LA "DGOIV" ESTAB_LECERALl\ RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN
CON ANTELACiÓN A LA FECHADE INICIO DE LA OBRA.--~------------------~----------------------------------------------------------

Así COMO PARA FIRMAR CUALQUIER DOCUMENTACiÓN RELACIONADA CON EL MISMO. LA "DGOIV", SE RESERVA
EL DERECHO DE SU ACEPTACiÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER MOMENTO. "EL CONTRATISTA"
TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PRESENTE
CONTRATO Y LOS ESTABLECIDOSEN LASBASESDECOTIZACiÓN PORADJUDICACiÓN DIRECTA.------------------------
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SI "EL CONTRATISTA" RECIBEPAGOSEN EXCESO,ÉSTEDEBERÁREINTEGRARA LA "DGOIV" MEDIANTE CHEQUE
CERTIFICADO A FAVORDE LATESORERíADE LA CIUDAD DE MÉXICO LAS CANTIDADESPAGADASEN EXCESO,MÁS
LOS GASTOS FINANCIEROS CONFORMEA UNA TASA QUE SERÁ IGUAL?_LA ESTABLECIDAPOR EL CÓDIGO FISCAL.
DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LOS CASOSDE PRÓRROGAPARA EL PAGODECRÉDITOSFISCALES.LOS CARGOSSE
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSTOS POR PARTE DE LA
"DGOIV", ÉSTE A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", PAGARÁGASTOS FINANCIEROSCONFORME A UNA TASA
QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LOS CASOS DE
PRÓRROGA, PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁNA GENERARSECUANDO LAS
PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTEA PAGARY SE CALCULARÁN SOBRE LASCANTIDADES NO PAGADASy SE·
COMPUTARÁN POR DíAS NATURALESDESDEQUE SEAN DETERMINADASY HASTA LA FECHAEN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LASCANTIDADESA DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA".----------------------------------------------------

CUANDO "EL CONTRATISTA" NO PRESENTEENTIEMPO Y FORMA LASESTIMACIONESDENTRODELOS4 (CUATRO)
DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE FIJADA PARA LA PRESENTACiÓN DE LAS ESTIMACIONES, LA
ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTESEPRESENTARÁEN LA SIGUIENTE FECHADECORTE,SIN QUE ELLO DÉ LUGARA
LA RECLAMACiÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y SE APLICARA LA PENA
CONVENCIONAL POR LOS PERIODOSNO PRESENTADOS.-----------------------------------------------------------------------------

LOS PAGOS DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y TERMINADOS SON DE MANERA
SECUENCIADA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA "DGOIV" PAGARÁ LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS A "EL CONTRATISTA", A TRAVÉS DE
MEDIOS DECOMUNICACiÓN ELECTRÓNICAENLACUENTA REGISTRADA,ENELCATÁLOGODECUENTASBANCARIAS·
DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO E INCORPORADA AL SISTEMA DE PAGO VíA
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA ESTABLECIDO POR LA SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DE LA
CIUDAD DEMÉXICO, DENTRODEUN PLAZONO MAYORA20 (VEINTE) DíASNATURALES,CONTADOSA PARTIRDELA
FECHA DEAUTORIZACiÓN DELA ESTIMACiÓN PORPARTEDE LA RESIDENCIADEOBRA.-------------------------------------

CUANDO LA SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DETECTE QUE NO SE
ENCUENTRA ACTUALIZADA LA CUENTA INTERBANCARIA DE "EL CONTRATISTA", EN EL CATÁLOGO DE CUENTAS
BANCARIAS DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL TIEMPO QUE TARDE "EL
CONTRATISTA" ENCUBRIR LASDEFICIENCIASPARALAACTUALIZACiÓN DELACUENTABANCARIA, INTERRUMPIRÁ'
EL PLAZO DE20 (VEINTE) DíASNATURALESCON ELQUE CUENTA, LA'''DGOIV'' P~.RASU PAGOCORRESPONDIENTE
y LA FECHA DE ACTUALIZACiÓN, PORLO QUE EL PLAZO DE LOS 20 (VEINTE) l.JlASNATURALES INICIARÁ A PARTIR
DEL DíA DE LAACTUALIZACiÓN DELACUENTA BANCARIA.----------------------------------------------------------------------------

"EL CONTRATISTA" SERÁELÚNICORESPONSABLEDEQUE LAS FACTURASQUE SEPRESENTENPARAELPAGODE
LAS ESTIMACIONES, CUMPLAN CON TODOS LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS, FISCALES, DERECHOS E
IMPUESTOS QUE LES SEAN APLICABLESY DEDUCCIONES Así COMO PENAS CONVENCIONALES, POR LO QUE EN
CASODEQUE LAS FACTURASENTREGADASPARASU PAGO PRESENTENERRORES,TACHADURASENMENDADURAS
O DEFICIENCIAS, LA "DGOIV" DENTRODELOS3 (TRES)DíAS HÁBILES SIGUIENTESAL DESU RECEPCiÓN, INDICARÁ
POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" LOS ERRORESO DEFICIENCIAS QUE DEBERÁCORREGIR.EL PERIODO QUE
TRANSCURRA ENTRE LA ENTREGADELCITADO ESCRITOY LA PRESENTACiÓN DE LASCORRECCIONESPOR PARTE
DE "EL CONTRATISTA" INTERRUMPIRÁ EL PLAZO DE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES CON EL QUE CUENTA LA.
"DGOIV", PARASU PAGOCORRESPONDIENTEY LA FALTA DE PAGOPORLAOMISIÓN DEALGUNO DEÉSTOSO POR
SU PRESENTACiÓN INCORRECTA,NO SERÁMOTIVO PARASOLICITAR EL PAGODELOSGASTOSFINANCIEROS.------
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NOVENA.- RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS
TRABAJOS, EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN.. ,
CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA;
PRESUPUESTO CON IMPORTES PARCIALES Y TOTALES; PROGRAMA DE OBRA CON IMPORTES PARCIALES Y
TOTALES; BITÁCORA DEOBRA;Y QUE LA EJECUCiÓN DETODOS y CADA UNO DE LOSTRABAJOS SE EFECTÚENDE .
CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, ALCANCES DE LOS TRABAJOS; Y LAS NORMAS DE

"EL CONTRATISTA" DEBERÁENTREGARUNA COPIA SIMPLE DETODA LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADAPARAEL
TRÁMITE DE LA DECLARATORIA DE IMPACTO AMBIENTAL, A LA DIRECCIÓN DE CONSTRUCCiÓN DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA VIAL, MISMO QUE SERÁPARTEDE SU EXPEDIENTE.-----------------~-------------------------------------

EN RELACiÓN A LA CIRCULAR NÚMERO SEDEMAjMRGj1046j20i9 "EL CONTRATISTA" DEBERÁ SEÑALAR Y
COMPROBAR QUE MAQUINARIA DE CONSTRUCCiÓN UTILIZARÁ TRAMPA O FILTRO DE PARTíCULAS, DEBIENDO
SER COMO MíNIMO EL 25.00 % (VEINTICINCO POR' CIENTO) DE LA UTILIZADA EN LOS TRABAJOS, ESTE
REQUISITO SERÁ DE COMPLETA OBSERVANCIA PARA CUALQUIER TIPO DE TRABAJOS EN TODAS DIRECCIONES
DE "LA DGOIV", QUE SE REALICEDENTRO DEL TERRITORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.----------------------------~-----
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EN RELACiÓN A LA PUBLICACiÓN REALIZADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL OlA 19 DE
NOVIEMBRE DE 2019 DEBERÁ REALIZAR EL PAGO DE SERVICIOS POR REVISiÓN ANTE SEDEMA POR LA CANTIDAD
SEÑALADA, DICHO PAGO DEBERÁ CONSIDERARLO DENTRO DE SUS COSTOS INDIRECTOS. EL PAGO SE DEBERÁ'
REALIZAR EN EL BANCO Y AL NÚMERO DE CUENTA ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DONDE
DEBERÁN CONSIDERAR LOS REQUISITOS SIGUIENTES: NOMBRE DE SEDEMA,,.cOPIA DE ACTA CONSTITUTIVA
CERTIFICADA DE LA EMPRESA, COPIA CERTIFICADA DE IDENTIFICAcióN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL,
CÉDULA FISCAL DELA EMPRESA, CARTA PODER OTORGADA AL RESPONSABLE DESIGNADO POR "LA DGOIV".------

SI "EL CONTRATISTA" NO INGRESA LA DECLARATORIA DE IMPACTO AMBIENTAL PREVIO AL INICIO CONTRACTUAL,
SE HARÁ ACREEDOR A LA MULTA ESTABLECIDA POR LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE EQUIVALENTE A
$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00j100M.N.) INICIALESY NO SE PERMITIRÁ DAR INICIO A LAOBRA
APLICANDO LAS PENAS CONVENCIONALES PACTADAS POR NO INICIAR LA EJECUCiÓN DE LA MISMA.-------------------

OCTAVA.- TRÁMITE DE LA DECLARATORIA DE IMPACTO AMBIENTAL V REQUERIMIENTO MINIMOS ANTE LA
SECRETARíA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO. "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR LA
INFORMACiÓN AL PERSONAL RESPONSABLE DE LA DIRECCiÓN DE COSTOS Y CONTRATOS DE OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA VIAL, PARA EL TRÁMITE DE LA DECLARATORIA DE IMPACTO AMBIENTAL: TRAMO A INTERVENIR
(INICIO Y FIN DE LA OBRA, INDICANDO M2 A TRABAJAR POR TRAMO), SI EL NOMBRE DEL PROYECTO MENCIONA DOS
O MÁS TRAMOS SE ENVIARÁ LA SUPERFICIE A INTERVENIR POR CADA UNO; PLANOS (DONDE SE DEBERÁ DIBUJAR
EL ARBOLADO PRESENTE, MOBILIARIO, REJILLAS Y COLADERAS INDICANDO EL NÚMERO, CUADRO DE ÁREAS SE
DEBERÁ ENTREGAR IMPRESO EN PLANOS DE 90 X 60, ASI COMO EN MEDIO ELECTRÓNICO FORMATO AUTOCAD.
(.DWG) EN DISCO REGRABABLE, MEMORIA FOTOGRÁFICA DEL TRAMO A INTERVENIR Y DE SUS COLlNDANCIAS
(PREVIO AL INICIO DE CUALQUIER TRABAJO), MEMORIA FOTOGRÁFICA DE ARBOLADO INDICANDO NUMERACiÓN,
MEMORIA FOTOGRÁFICA DE COLADERAS, REJILLAS Y MOBILIARIO INDICANDO NUMERACIÓN.-----------------------------

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO, CUANDO LAS DIFERENCJAS QUE ~RESULTEN A CARGO LE SEAN
COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE, O EN EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO NO SE HUBIERA IDENTIFICADO
CON AN TE R10RIDAD. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~-

NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO EN EXCESO Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.------- .
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOSARTíCULOS 27 TERCERPÁRRAFCJDELA LEYDEOBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL Y 71 FRACCiÓN I DE SU REGLAMENTO, "LA DGOIV" PODRÁ SUSPENDER t
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA, Así COMO EL PAGO CONSECUENTE EN
CUALQUIER MOMENTO PORCAUSASDE INTERÉSGENERAL, CASO FORTUITO O DE FUERZAMAYOR,DEBIÉNDOSE
EMITIR UN DICTAMEN QUE LA SUSTENTE Y COMUNICANDO POR ESCRITOA "EL CONTRATISTA", LEVANTANE~~, ~

~~T:E~~~~~~T;~~~~~~~~P~~Q~~~~~EH:~~;~~~T::FI~~T~~:~~~-~-~~-~~~~~~~--~-O~-:~~~~=-=~-7\
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DÉCIMA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. LA "DGOIV" PODRÁ PORCAUSAJUSTIFICADA SUSPENDER
TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LOSTRABAJOS CONTRATADOS.-------------------------------------------------

"EL CONTRATISTA" SEOBLIGA, UNA VEZ TERMINADOS Y ENTREGADOSLOSTRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE DEFECTOS, OMISIONES Y/O VICIOS OCULTOS QUE SE
LLEGAREN A PRESENTAR EN LOS TRABAJOS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVALA FIANZA DEVICIOS OCULTOS,
DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA, SE DEBERAN PRESENTAR LOS ENDOSOS
CORRESPONDIENTES POR CAUSADEMODIFICACIONESY/O CONVENIOS AL PRESENTECONTRATO POR IMPORTE
OTIEMPO DE EJECUCiÓN.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SI CON MOTIVO DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOSDE COBRO SOLICITADA POR "EL CONTRATISTA", SE ORIGINA
UN RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁELPAGODEGASTOS FINANCIEROS.-----------------------------------------------

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR SUS COMPROMISOS ANTE LAS PERSONAS FíSICAS, MORALES Y
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES E INVOLUCRADAS, PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO Y LIBERARA LA "DGOIV", DECUALQUIER RECLAMACiÓNO DEMANDA DE DIVERSAíNDOLE
REALIZADA PORTERCEROSCON MOTIVO DEL PRESENTECONTRATO.------------------------------------------------------------

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN' DE LOS
CONTRATOS DE OBRA NO PODRÁN CEDERSE EN FORMA PARCIAL O TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA FíSICA O MORAL, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR
TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO SUPUESTO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE LA
DEPENDENCIA. EN CUYOCASOSEREQUERIRÁLA PREVIAAPROBACiÓN EXPRESAY PORESCRITODE LA "DGOIV",
EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDOEN LA LEYDEOBRAS PÚBLICAS DEL,-DISTRIT(fFEDERAL.---------------------~-------- '

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA CUMPLIENDO EN TODO CON LOS TÉRMINOS Y
ESPECIFICACIONESDECANTIDAD, CALlDADYTIEMPO ESTABLECIDOSENESTECONTRATOYSU ANEXO ÚNICO QUE
LO INTEGRA,ATENDIENDO LASOBSERVACIONESDELA "RESIDENCIADE OBRA", TAMBIÉNAQUE LOSMATERIALES
Y EQUIPO QUE SE UTILICEN CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, CON EL REGLAMENTO DE
CONSTRUCCIONESY LASNORMASDECONSTRUCCiÓN DELAADMINISTRACIÓN PÚBLICADELACIUDAD DEMÉXICO,
Y A RESPONDER POR DEFECTOS,VICIOS OCULTOS Y LOS DAÑOS Y.PERJUICIOS QUE PORSU INOBSERVANCIA SE
LLEGUENA CAUSARA LA "OGOIV" OA TERCERASPERSONAS.----------------------------------------------------------------------

CONSTRUCCiÓN DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DEMÉXICO,ACATANDO LAS DISPOSICIONES DE:
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL; PRESUPUESTODE EGRESOSDE LA FEDERACiÓN;'EL CÓDIGO FISCALDE LA FEDERACiÓN;Y A'
SUJETARSE A TODAS LAS LEYES, REGLAMENTOS,' NORMAS TÉCNICAS, Y DEMÁS ORDENAMIENTOS Y
DISPOSICIONES APLICABLES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LA MATERIAY AFINES QUE RIJAN EN LA
CIUDAD DE MÉXICO; Así COMO ACATAR LAS INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONESQUE AL EFECTO LE SEÑALE LA
RESIDENClA DE'OBRA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONTRATO No. DGOIV-AD-L-I-043-20
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LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SÓLO PROCEDERÁ POR CAUSAS DE,
INTERÉS GENERAL, CASO FORTUITO O FUERZA MAYORY CUANDO lA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA LO CONSIDERE
CONVENIENTE A SUS INTERESES, DEBIENDO COMUNICARLO AL CONTRATISTA POR ESCRITO, A FIN DE QUE
INTERRUMPA LOS TRABAJOS YACUDA A FINIQUITAR EL CONTRATO RESPECTIVO.------~----------------------------------

"EL CONTRATISTA" ÚNICAMENTE PODRÁN SOLICITAR LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRAT3XS ,
CUANDO PREVI,AMENTE ~UBIERE EXISTIDO UNA SUSPENSiÓN DEBIDAME~TE J~STIFICADA. DICHA SOLICITUD,
DE TERMINACION DEBERA EFECTUARSEPOR ESCRITOA LA ADMINISTRACION PUBLICA, LA CUAL EN UN PLAZO

,-
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UNAVEZ DESAPARECIDAS LASCAUSASDELA SUSPENSiÓN, LAS PARTESPODRÁN CELEBRARCONVENIO A FIN DE
REPROGRAMAR LOS TRABAJOS EN CASODEQUE PROCEDA CONFORME A LA LEY, DEBIENDO LEVANTARSEACTA
CIRCUNSTANCIADA, EN LAQUESE HAGACONSTAR ELESTADO QUE GUARDAN LOSTRABAJOS HASTA ESAFECHA.-

DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. CONFORME A LO DISPUESTO POR lOS'
ARTíCULOS 27 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, Y 71. PRIMER
PÁRRAFO Y FRACCiÓN II DE SU REGLAMENTO, lAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS,
DELEGACIONES Y ENTIDADES PODRÁN ANTICIPADAMENTE DAR POR TERMINADOS LOS CONTRATOS CUANDO
CONCURRAN RAZONESDEI NTERÉSGENERAL.--------------------------------------------------------------------------------------~

COMO CONSECUENCIA DE LA SUSPENSiÓN, TAMBIÉN SE SUSPENDERÁN LOS EFECTOSDEL CONTRATO, POR EL
TIEMPO QUE OURELA MISMA.----------------------------------,---------------------------------------------------------------------------

LA SUSPENSiÓN SÓLO PODRÁ DARSEPOR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL, CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR,
DEBIÉNDOSE EMITIR UN DICTAMEN QUE LASUSTENTEY COMUNICÁNDOLA PORESCRITOA "EL CONTRATISTA",
DEBIENDO LEVANTARSEACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGACONSTAR ELESTADOQUE GUARDAN LOS
TRABAJOS EN ESEMOMENTO.---------------------------------------------------------------------------------------------------:----------

ASIMISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 71, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, LOS TITULARES DE LA "DGOIV" SON LOS FACULTADOS PARA DECRETARLA SUSPENSiÓN,
DE LOS CONTRATOS DE OBRA, DICHA ATRIBUCiÓN PODRÁ DELEGARSE EN LOS TITULARES DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS DE LOS TRABAJOS CON LA OBRA PÚBLICA, EN UNO U OTRO CASO, SE
AJUSTARÁN A LO SIGUIENTE:------------------------------------------------~-------------------------------------------------------------

LOS PLAZOS NO PREVISTOSEN ESTACLÁUSULA SEAPEGARAN A LO SEÑALADOS EN LA LEYDE PROCEDIMIENTO
AOMIN1STRATIVO OE LA CIUDAD OEMÉXICO.------------------------------------------------------------------------------------------

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN. LAS PARTES PODRÁN CELEBRAR
CONVENIO A FIN DE REPROGRAMARLOSTRABAJOS EN CASO DE QUE PROCEDANCONFORMEA LA LEY.------------

"EL CONTRATISTA" PODRÁ POR LAS MISMAS CAUSAS SUSPENDER LOS TRABAJOS DEBIENDO DAR AVISO POR
ESCRITO INMEDIATO A "LA DGOIV", A FIN DE QUE ESTA EN UN PLAZO NO MAYORDE 20 (VEINTE) DíAS HÁBILES
RESUELVA RESPECTO DE LA PROCEDENCIADE LA SUSPENSiÓN, AVISANDO PORESCRITOA "EL CONTRATISTA"
PARA EN SU CASO, TRATAR DESOLUCIONAR LAS CAUSAS DE LA SUSPENSIÓN.---------------------------------------------

COMO CONSECUENCIA DE LA SUSPENSiÓN, TAMBIÉN SE SUSPENDERÁN LOS EFECTOSDEL CONTRATO POR EL
TIEMPO QUE DURE LA MISMA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ,

CONTRATO No. DGOIV-AD-L-1-043-20
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LO PREVISTO EN ELARTíCULO 72 DEL REGLAMENTO DE LA LEYDE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, ES k
SI,NPERJUICIO DE 9UE "EL CONTRATISTA" SE INCONFORME ANTE LAAUTORIDAD CORRESPONDIENTE EN LOS . YI
TERMINOS QUE SENALA LA LEY.-------------------------------------------------------------------------------------------------------.;K---. ,

DÉCIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO y RESCISiÓN ADMINISTRATIVA. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO'
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DE LOS CASOS ANTERIORES SE DARÁ AVISO A LA SECRETARíA DE"LA FUNélÓN PÚBLICA, SECRETARíA DE
ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SECRETARíA DE LA CONTRALORíA GENERAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO; A LA "DGOIV" SÓLO SE LE COMUNICARÁN LAS RESOLUCIONES DE RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA, TODO LO ANTERIOR A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DíA HÁBIL DE CADA MES; MEDIANTE UN
INFORME QUE SE REFERIRÁA LOSACTOS LLEVADOSA CABO EN EL MESCALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR.---- .

ASIMISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 72 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS DE OBRA
PÚBLICA, LA "DGOIV", DEBERÁ EMITIR DICTAMEN Y LA RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA
SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA DETERMINACiÓN, DEBIENDO COMUNICARLO POR ESCRITO.
A "E L CONTRAT ISTA" •----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EN CASO DE EXISTIR ANTICIPOS PENDIENTES DEAMORTIZAR, DEBERÁ REINTEGRARLOSA LA "DGOIV", EN LOS
TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCiÓN V DEL ARTíCULO 38 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS·
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.---------------------------~------------------------------------------~--------------------~-----------

EN LOS CASOS EN QUE SEA LA "DGOIV" LA QUE DETERMINE LA TERMINACiÓN ANTICIPADA, POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL, PAGARÁA "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EFECTUADOS, Así COMO LOS GASTOS NO'
RECUPERABLES, LOS MATERIALES Y EQUIPOS ADQUIRIDOS EN BODEGA O EN PROCESO DE FABRICACiÓN Y
DEMÁS CONCEPTOS QUE DEBAN CONSIDERARSE, SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTECON ELPRESENTECONTRATO .--------------------------------------------------------------------

EN LOS CASOS DE TERMINACiÓN ANTICIPADA POR CAUSAS IMPUTABLES A CA "DGOIV" ÉSTA PAGARÁ LOS
GASTOS NO RECUPERABLESA "EL CONTRATISTA"; SI SON IMPUTABLESA ÉSTE,"EL CONTRATISTA" PAGARÁA
LA "DGOIV" LOS SOBRECOSTOS CORRESPONDIENTESA LOS TRABAJOS FALTANTES DE EJECUTAR.----------------

CUANDO POR CASO FORTUITO O PORMOTIVOS DEFUERZAMAYORNO IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA", FUERA
IMPROBABLE CUMPLIR CON EL PROGRAMADEEJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ
OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGAQUE'CONSIDERE NECESARIA,EXPRESANDOLOS MOTIVOS EN
QUE APOYE SU SOLICITUD. EL ÓRGANO DESCONCENTRADO CONTRATANTE, RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO
MAYOR DE TREINTA DíAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIADE LA PRÓRROGAPOR MEDIO
DE UN DICTAMEN TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL EL CUAL SERVIRÁ DE SOPORTE PARA EFECTUAR LAS
ACCIONES CONDUCENTES ENCUALQUIERA DE LOS CASOSYSE HARÁN CONJUNTAMENTE LASMODIFICACIONES
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.--------------------------------------------------------------------------------------------------- .

LA "DGOIV" PODRÁ ANTICIPADAMENTE DAR POR TERMINADOS' LOS CONTRATOS CUANDO CONCURRAN
RAZONESDEI NTERÉSGENERAL.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

DEBERÁAPEGARSEA LOS IGUIENTE: -------------------------------------------------------------------------------------------------------- .

DE 20 DíAS HÁBILES DEBERÁMANIFESTARSEAL RESPECTO, COMUNICANDO POR ESCRITOAL CONTRATISTA SU
DETERMINACiÓN.----------------------------------------------------------------~-----------------------------------------------.-------------

G081ER'IO DE U, '¡ SECRETARÍA
CIUDAD DE NÉXICO DE OBRAS Y SERVICiOSl' :::U~'..::;,:.(¡:';::.t,'\:":L~·,L':::s :;:.'\'/;(;1(>::' ;.~':::::.:\:;.-: CONTRATO No. DGOIV-AD-L-I-043-20

o

~ o



CIUDi\D mNOVA.DOR.·~-
y DE ¡YERECH05

Página 13 de 26

LAS CAUSALES REFERIDASCON ANTERIORIDAD, DAN LUGAR A LA RESCISiÓN INMEDIATA DE ESTE CONTRATO, ,
ADEMAS DE QUE LE APLIQUEN A "EL CONTRATISTA", LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO f
ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO, O EL SOBRECOSTO QUE RESULTE DEL PROCEDIMIENTO,
INDEPENDIENTEMENTE DE HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS OTORGADAS Y APLICAR EN SU CASO A "EL
CONTRATISTA", LOS DEMÁSCARGOSQUEPROCEDAN, EJECUTANDO LASACCIONESQUE ENDERECHOPROCEDA,
DICHA RESCISIÓr:J OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL, SIN
RESPONSABILIDAD PARALA "DGOIV", CONFORMEAL ARTíCULO 27 DE LA LEYDEOBRASPÚBLICAS DEL DISTRITO.

QUEDA ESTABLECIDO QUE DURANTE LOS PRIMEROS 10 DíAS DE INICIADO EL CONTRATO, LA "DGOIV"
VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTASPOR EL CÓDIGO FISCAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE, SERÁCAUSAL DE RESCISiÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O ACREDITE
QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTL LA RESCISiÓN SERÁ
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIODELASFACULTADES DE LASAUTORIDADES FISCALESDELA CIUDAD DEMÉXICO,
PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.-----------------------------------------------------------------------------------------------~-

SI CONTRAVIENE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOSY REQUISITOSQUE ESTABLECE
LA LEYDEOBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL;REGLAMENTO DE LA LEYDEOBRASPÚBLICAS DEL DISTRITO'
FEDERAL; NORMAS DE CONSTRUCCiÓN DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACiÓN; CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; TRATADOS; ACUERDOS; Y DEMÁS
DISPOSICION ESADMI NISTRATIVASQUE RIJAN SOBRE LA MATERIA.---------------------------------------------------------------

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS QUE DARÁN ORIGEN A LA RESCISiÓN DEL CONTRATO. LAS PARTESCONVIENEN,
QUE DECONFORMIDAD CON LOESTABLECIDOEN LOSARTíCULOS 27 DELA LEYDEOBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO.
FEDERAL,71 DESU REGLAMENTOY209° FRACCiÓNXVIYXVII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODEREJECUTIVO
Y DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN CUALQUIER MOMENTO LA "DGOIV", PODRÁ
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SI "EL CONTRATISTA" INCURRE EN ALGUNA DE LAS
SIGUIENTESCAUSAS:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EN CASO DE DECRETARSEEN DEFINITIVA LA RESCISiÓN, SE PROCEDERÁA HACEREFECTIVASLAS GARANTíASY
SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO PAGADOS,
HASTA QUE SE INTEGRE LA LIQUIDACiÓN CORRESPONDIENTE, LO Q.tJEDEBEffÁ EFECTUARSEDENTRO DE LOS
TREINTA DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACiÓN DE LA RESCISiÓN. EN DICHA LIQUIDACiÓN
DEBERÁN TOMARSE ENCUENTA LOSMATERIALESYEQUIPOSADQUIRIDOSO ENPROCESODEFABRICAciÓN, LOS
FALTANTES DEAMORTIZAR DEANTICIPOS, ELSOBRECOSTO DELOSTRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, Así COMO
LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DELOS MATERIALESY EQUIPOS, EN SU CASO, LE HAYANSIDO ENTREGADOS.-

EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA LE NOTIFICARÁ A ÉSTE DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN,
OTORGÁNDOLE UN PLAZO DE 5 DíAS HÁBILES PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA,
ADEMÁS PODRÁ' INTERRUMPIR LOS TRABAJOS INSTRUMENTANDO PARA TAL EFECTO UN ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADOENQUE SEENCUENTRA ELSERVICIO, CON OSIN PRESENCIADEL CONTRATISTA,
Y PODRÁ TOMAR POSESiÓN DEL SERVICIO PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --~-----------

POR LOS ARTíCULOS 27 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, Y 71
FRACCiÓN III DE SU REGLAMENTO, LAS DEPENDENCIAS, CUALQUIER ÓRGANO FISCALIZADOR SEA FEDERAL O
LOCAL PODRÁN RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE LOS CONTRATOS EN CASO DE INCUMPLIMIENtO DE LAS
OBLIGACIONESA CARGO DEL CONTRATISTA.--------------------------------------------------------------------------------"-------- .

CONTRATO No. DGOIV-AD-L-I-043-20
I1~A. GOBIERI!O DE L/\ I SECREiARÍA
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LAS CAUSALES REFERIDASCON ANTERIORIDAD, DAN LUGAR A LA RESCISiÓN INMEDIATA DE ESTE CONTRATO,
ADEMÁS DE QUE LE APLIQUEN A "EL CONTRATISTA", LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO
ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO, O EL SOBRECOSTO QUE RESULTE DEL PROCEDIMIENTO,
INDEPENDIENTEMENTE DE HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS OTORGADAS Y APLICAR EN SU CASO A "EL
CONTRATISTA", LOS DEMÁSCARGOSQUE PROCEDAN,EJECUTANDO LASACCIONESQUE ENDERECHOPROCEDA,
DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL, SIN
RESPONSABILIDAD PARALA "DGOlV", CONFORMEAL ARTíCULO 27 DE LA LEYDEOBRASPÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, 71 DE SU REGLAMENTO Y 2090 FRACCiÓN XVI Y XVII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL· PODER
EJECUTIVO Y DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.----------------------------------------------------

H) ASIMISMO, LA "DGOIV" PODRÁ ANTICIPADAMENTE DAR POR TERMINADOS LOS CONTRATOS CUANDO
CONCURRAN RAZONESOE INTERÉSGENERAL.----------------------------------------------------------------------------------

G) CUANDO DURANTE EL PLAZO DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES, POSTERIORESA LA FIRMA DEL PRESENTE
CONTRATO, SE DETECTEY ACREDITEQUE INCUMPLIÓ CON SUS OBLIGACIONES FISCALES,CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN LA REGLA 2.1.27 DE LA RESOLUCiÓN MISCELÁNEA FISCAL DEL PRESENTE EJERCICIO Y
ARTíCULO 32-0 DELCÓDIGO FISCALDELA FEDERACIÓN.----------------------------------------------------------~-------------

F) LA VIOLACiÓN DEL SECRETO PROFESIONAL O LA DIVULGACiÓN A TERCERASPERSONAS DE INFORMACiÓN
CONFIDENCIAL QUE LA "DGOIV" HAYAPROPORCIONADOA "EL CONTRATISTA".--------------------------------------

El CUANDO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ALCANCE UN ATRASO DE TRABAJOS QUE SEA
IGUAL O SUPERIORAL 10 (DIEZ) PORCIENTO DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTECONTRATO.----------------------

D) INCUMPLE CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE
CONTRATOYSUSANEXOS.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- .

e) INCURRE ENALGUNO DE LOSSUPUESTOSDE RESCISiÓN, PREVISTOSEN ELARTíCULO 71 DEL REGLAMENTO
DE LA LEYDEOBRASPÚBLICAS DELDISTRITO FEDERAL.------------------------------------------------------------------------

B) SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOSTRABAJOS OBJETO DEESTECONTRATO.---------------------------------------

A) NO CUMPLE CON LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO, CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES
PACTADAS EN EL MISMOYSUSANEXOS.------------------------------------------------------------------------------~--------------

PODRÁN DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉSGENERAL; EXISTAN
CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACiÓN DE LOS TRABAJOS Y SE DEMUESTRE QUE DE
CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADASSE OCASIONARíA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVEAL ESTADO; SE
DETERMINA LA NULIDAD DEACTOSQUE DIERONORIGENAL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DEUNA
INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DEOFICIO EMITIDA POR LA CONTRATOLRíAGENERAL,O PORRESOLUCiÓN DE
AUTORIDAD JÜDICIALCOMPETENTE, O BIENNO SEAPOSIBLE DETERMINARLATEMPORALIDADDELASUSPENSIÓN
DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIEREESTE ARTíCULO. EN ESTOS SUPUESTOS LA DEPENDENCIA O ENTIDAD
REMBOLSARAAL CONTRATISTA LOSGASTOSNO RECUPERABLESEN QUE HAYAINCURRIDO, SIEMPREQUE ESTOS
SEAN RAZONABLES, ESTÉNDEBIDAMENTECOMPROBADOSYSERELACIONENDIRECTAMENTECON LAOPERACiÓN
CO R RES P O N O IE N TE:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

FEDERAL 71 DE SU REGLAMENTO y 2090 FRACCiÓN XVI Y XVII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER, .

EJECUTIVO y DE LAADM INISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.----------------------------------------------------

CONTRATO No. DGOIV-AD-L-I-043-20 .



CIUDAD iNHOVADO . "
y DE DERECHOS

Página 15 de 26

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESOY QUE NO SEAREINTEGRADOA LA "DGOIV".-------

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCiÓN TOTAL DE lOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO Y PARA CANCELAR LA
FIANZA DE CUMPLIMIENTO SERÁREQUISITO INDISPENSABLE LA ENTREGADE LA FIANZA DETERMINACiÓN DE LOS f
TRABAJOS. ------------------------------------- _

EN EL CASO DE QUE DURANTE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS LAS PARTES ACUERDEN UN CONVENIO EN
AMPLIACiÓN EN MONTO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁOBLIGADO A GARANTIZARSU CUMPLIMIENTO, AMPLIANDO
LA FIANZA ORIGINAL SEPRORROGUEELPLAZO ESTABLECIDO PARA LATERMINACiÓN DELOSTRABAJOS A QUE SE
REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA,SU VIGENCIA QUEDARÁ AMPLIADA EN CONCORDANCIA CON LOS PLAZOS
ESTABLECIDOS DE INICIO YTERMINACiÓN DE LOSTRABAJOS.---------------------------------------------- " .

FIANZA DE CUMPLIMIENTO. PARA GARANTIZAR EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA", CONSTITUIRÁ FIANZA POR El 10% (DIEZ POR CIENTO),
INCLUYENDO El IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
INSTRUMENTO, A TRAVÉS DE UNA FIANZA EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AUTORIZADA POR LAS AUTORIDADES
HACENDARIAS FEDERALES, A FAVOR DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, LA FIANZA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES A·
PARTIR DE LA FECHA EN QUE A "EL CONTRATISTA", SE LE HAYA- NOTIFICADO LA ADJUDICACiÓN DE lOS
TRABAJOS. LA GARANTíA ANTES DESCRITA DEBERÁ APEGARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS
EN LOS ARTíCULOS 178 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS; 35 FRACCiÓN 111Y36 DE LA
LEYDE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL;34, 35 Y 36 DESU REGLAMENTO.-----------------------------c--~----------

DÉCIMA CUARTA.- GARANTíAS. PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. "EL CONTRATISTA" SE .
OBLIGA A PRESENTAR PÓLIZA Y CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS,
DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, POR UN MONTO
QUE SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO INCLUYE I.V.A., MISMA QUE EN CASO
DE QUE EXISTAAMPLlACIÓN EN EL PLAZO DEL PRESENTE CONTRATO "EL CONTRATISTA", SE COMPROMETE A
PRESENTAR AUTORIZACiÓN DE LACOMPAÑíAASEGURADORA DONDE PRORROGUE DICHA PÓLIZA HASTA POR EL
TÉ RM INO DE LA REFERIDA AMPLIAC IÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------- .

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLÁUSU LA SE APEGARÁN A LOS SEÑALADOS EN LA LEY DE PROCEDIM lENTO
AD M IN ISTRA TIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. -----------------------------------------------------------------------------.---~---------

LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, SU REGLAMENTO, LAS POlÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA
DE OBRA PÚBLICA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, Así COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL
PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISiÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DGOIV",
ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO·
DEL M ISMO .------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------- ----------------------

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "LA DGOIV" EN UN PLAZO DE DIEZ DíAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE LE
HUB lE RE ENTR EGAD O PARA LA REALI ZAC IÓN DEL OS T RABAJ OS.-~-----------------------------------------------~-------------

CONTRATO No. DGOIV-AD-L-I-043-20 .



"EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 40 (CUARENTA) DíAS NATURALES SIGUIENTESA LA PUBLICACiÓN DE LOS·
íNDICES APLICABLES POR ELBANCO DEMÉXICO,AL PERIODO QUE LOS MISMOS INDIQUEN, DEBERÁNPRESENTAR
POR ESCRITO LA SOLICITUD DEAJUSTE DE COSTOSA LA "DGOIV", TRANSCURRIDODICHO PLAZO PRECLUYEEL
DERECHO DE "EL CONTRATISTA" PARARECLAMAREL PAGO.---------------------------------------------------------------------~-

• LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS QUE DEBERÁN CONSIDERARSE PARA EL EFECTO DEL AJUSTE DE
COSTOS SERÁ LA DELACTO DE LA PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA MEDIANTE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA
CORRESPONDIENTE.---------------------------------------------------------7------------------------------------------------"- _

• UN GRUPO DE COSTOS QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTESCANTIDADES DE TRABAJO POR
EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMAPACTADO, REPRESENTENCUANDO MENOS EL OCHENTA POR CIENTO
DEL MONTO TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO. EN ESTE CASO SE TOMARÁN LOS IMPORTES DE MAYORA.
MENOR HASTA ACUMULAR CUANDOMENOSESEOCHENTA PORCIENTO MENCIONADO.-------------------------------
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DÉCIMA SEXTA.- AJUSTE DECOSTOS. LASPARTESACUERDAN LA REVISiÓNYAJUSTE DECOSTOSQUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOSEN ESTECONTRATO, CUANDO OCURRANCIRCUNSTANCIASIMPREVISTASDE
ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCiÓN DE COSTOS DE LOS TRABAJOS NO
EJECUTADOS DE ACUERDO AL PROGRAMA PACTADO; AL MOMENTO- DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, LA
REVISiÓN DE LOS COSTOSSEREALIZARÁENTÉRMINOS DE LOSARTíCULOS 53 Y54, DELA LEYDEOBRASPÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL, Y LOS ARTíCULOS 57 FRACCiÓN 111Y 65 DE SU REGLAMENTO; PARA TAL EFECTO SE
REVISARÁ: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------~------------------------------

DÉCIMA QUINTA.- INDIVISIBILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO. DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN ELARTíCULO 29 FRACCiÓNXII DE LA LEYDE OBRASPÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL"
EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 2003 DEL CÓDIGO CIVIL LOCAL, LA "DGOIV".
DETERMINA QUE POR LAS CARACTERíSTICAS,COMPLEJIDAD, MAGNITUD Y NATURALEZA DE LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AUN CUANDO LOS TRABAJOS SE ENTREGUEN EN PARCIALIDADES, NO
PUEDEN SERUTILIZADOS PORLA "DGOIV", POR ESTARINCOMPLETOS, PORLOQUE RESULTAN INDIVISIBLES LAS
OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE "EL CONTRATISTA", POR LO QUE EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN
INCUMPLIMIENTO EN LA REALIZACiÓNDELOSTRABAJOS PORCAUSASATRIBUIBLESA "EL CONTRATISTA" YQUE
AMERITE LA APLICACiÓN DE LA GARANTíA, SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES
GARANTIZADAS, INCLUYENDO EL 1MPUESTOAL VALORAC;REGADO.---------------------------------------------------------------

FIANZA DE VICIOS OCULTOS. PARA RESPONDER POR DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS
REALIZADOS POR VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD, "EL CONTRATISTA", DEBERÁ
PRESENTAR FIANZA DE GARANTíA DE VICIOS OCULTOS O DE TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS, CON DIEZ DíAS
HÁBILES PREVIOS A LA ENTREGA-RECEPCIÓNFORMAL DE LOS TRABAJOS. ESTA FIANZA SUSTITUIRÁ A LA FIANZA
DE CUMPLIMIENTO Y CONSISTE EN UNA PÓLIZA DE FIANZA A FAVORDE LA SECRETARíADE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DE LACIUDAD DEMÉXICO,EXPEDIDAPORUNAAFIANZADORAAUTORIZADA PARAOPERAREN LACIUDAD·
DE MÉXICO, POR EL EQUIVALENTEAL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE CONTRACTUAL DE LOS TRABAJOS
INCLUYENDO EL I.VA O CON PRECIOSAJUSTADOS, EN LO QUE DEBERÁQUEDAR INCLUIDO EL MONTO DE LOS
TRABAJOS ADICIONALES QUESE HUBIERENREALIZADOA LA FECHADE ENTREGA-RECEPCiÓN.FIANZAQUE EStARÁ
VIGENTE DURANTE EL PLAZO DE UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA-RECEPCiÓNFORMAL. EN CASODE
NO ENTREGARESTAFIANZA ENLASCONDICIONESESTABLECIDASYLA ENTREGA-RECEPCiÓNNO SEPUEDA LLEVAR
A CABO POR ESTE MOTIVO, SE CONSIDERARÁNA LOS TRABAJOS TERMINADOS COMO NO ENTREGADOS Y SE
PENALIZARÁ LA PROLONGACiÓN DE LA ENTREGA EN LA MISMA FORMA, A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA
DÉCIMA NOVENA DEL PRESENTECONTRATO PARALOS RETRASOSEN LATERMINACiÓN DELOSTRABAJOS.--------

CONTRATO No. DGOIV-AD-L-1-043-20



ADICIONAL: CUANDO "LA DGOIV" AUTORICE LA VARIACiÓN DE LA DURACiÓN TOTAL DEL PERIODO DE
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS O CAMBIOS AL CATÁLOGO DE CONC~PTOS, Q.\)E VARíEN EL IMPORTE TOTAL

MODIFICATORIO DE IMPORTE: CUANDO "LA DGOIV" AUTORICE LA MODIFICACiÓN DE LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR O LA DEL CATALOGO DE CONCEPTOS, SIN VARIAR SUSTANCIALMENTE EL OBJETO Y EL PROYECTO
EJECUTIVO DEL CONTRATO Y ESTASMODIFICACIONES CAUSEN UNA VARIACiÓN EN EL IMPORTE DEL CONTRATO
HASTA POR ELVEINTICINCO PORCIENTO;----------------------------------___________________________________________________________.

MODIFICATORIO DE PLAZO: CUANDO "LA DGOIV" AUTORICE UN NUEVO PROGRAMA QUE MODIFIQUE LA
DURACiÓN TOTAL DEL PERIODO CONTRATADO DE EJECUCiÓN, EN UN PORCENTAJE QUE NO DISMINUYA O .
REBASE EL VEINTIC INCO PORCIENTO DESU DURACiÓN'.;--------------------------------------------------------------"----------

DE DIFERIMIENTO: CUANDO "EL CONTRATISTA" HAYA PRESENTADO LA DOCUMENTACiÓN SUFICIENTE PARA'
LA FIRMA DEL CONTRATO Y ELANTICIPO NO SEOTORGUE EN EL TIEMPO SEÑALADO EN LAS BASES. "LA DGOIV"
DIFERIRÁ EL INICIO DE LOSTRABAJOS EN IGUAL NÚMERO DE DíAS NATURALES AL DEL RETRASODE LA ENTREGA
DEL ANTICIPO, EN ESTECASO NO SEMODIFICARA EL PLAZO DE EJECUCiÓN PACTADO EN EL CONTRATO·----------. ,
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DÉCIMA SÉPTIMA •.- MODIFICACION DE LOS ALCANCES, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS. EN OBSERVANCIA
A LO DISPUESTO POR ELARTíCULO 56 DELA LEYDEOBRA PÚBLlCADEL DISTRITO FEDERAL, "LA DGOIV", PODRÁ,
DENTRO DEL PROGRAMA DE INVERSIONESAPROBADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS.
Y MOTIVADAS, MODIFICAR EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SIEMPRE Y CUANDO, CONSIDERADO CONJUNTA O
SEPARADAMENTE, NO REBASEELVEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO,
NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTOORIGINAL DECONFORMIDAD CON ELARTíCULO 56 DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE LOS SIGUIENTES CONVENIOS BAJO LAS
SIGUIENTESCIRCuNSTANClAS:----------------------------------------------~------------------------------------------------------------

LA "DGOIV" APLICARÁ A "EL CONTRATISTA" EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS
REALIZADOS CONFORME A LAS ESTIMACIONES ACEPTADAS, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYORA TREINTA DíAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIRDE LA FECHAEN QUE LA "DGOIV" RESUELVEPORESCRITOEL INCRENENTO O
DECREMENTO RESPECTIVO.-------------------------------- .; -------

EL PAGO DEL AJUSTE DE COSTOS y DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO SE EFECTUARÁ EN LAS ESTIMACIONES
SIGUIENTES AL MES EN QUE SE HAYA AUTORIZADO EL AJUSTE CONCEDIDO, APLICANDO AL IMPORTE DE LAS
ESTIMACIONES, EL INCREMENTO DESGLOSADOCORRESPONDIENTEADICHOS FACTORESA CADATIPO DEAJUSTE,
DEBIÉNDOSE APLICAR LOS ÚLTIMOS QUE SETENGAN AUTORIZADOS.----------------------------------------------------------~-

LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CO¡\JSERVANDO CONSTANTES LOS
PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO. EL COSTO POR
FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE "EL CONTRATISTA" HAYA
CONSID ERAD O EN SU COTI ZAC IÓN. ------------------------------------------~--------------------------------------------------------------

"EL CONTRATISTA" PARA EL ANÁLISIS DE COSTOS, DEBERÁ APLICAR LAS TASAS DE INTERÉS PROPUESTAS DE
ACUERDO AL INDICADOR ECONÓMICO ESPECíFICO QUE EL MISMO HAYA CONSIDERADO EN LA INTEGRACiÓN DE SU
COTIZACiÓN Y ESTARÁ SUJETA A LAS VARIACIONES DE DICHO INDICADOR, SU ACTUALIZACiÓN SE HARÁ COMO
PARTE DEL AJUSTE DE COSTOS, SUSTITUYENDO LA NUEVA TASA DE INTERÉS EN LAS MATRICES DEL CÁLCULO DEL
COSTO HORA RIO.------------------------------------------------------------------~--------------------------------------------------------------
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"EL CONTRATISTA" SERÁRESPONSABLEDE LOS ACCIDENTES QUE SUFRASU PERSONALY QUE SE ORIGINE DE
LOSTRABAJOS.------------------------------------------ ~

A EFECTO DE GARANTIZAR LO DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR LOS TRABAJADORES A CARGO DE "EL 4'
CONTRATISTA", DEBERÁN ESTAR AFILIADOS AL INSTITUTO MEXICANO D~L SEGURO SOCIAL (IMSS) DE'
CONFORMIDAD CON LO PREVISTOCON ELARTíCULO 6° FRACCiÓN 1, ln=:RACCIÓN IY 12 FRACCiÓN 1,DE LA LEYDEL
SEGURO SOCIAL.----------------------------------------------------------- _

DÉCIMA OCTAVA.- RELACIONES LABORALES. "EL CONTRATISTA" SE CONSTITUYE COMO PATRÓN ÚNICO DEL
PERSONAL CUYOSTRABAJOS LLEGAREA OCUPARPARADARCUMPLIMIENTO AL PRESENTECONTRATO SIENDO EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADASDE LAS DISPOSICIONES LEGALESAPLICABLES. POR LO
MISMO "EL CONTRATISTA" CONVIENEEN RESPONDERDETODASY CADAUNA DE LASRECLAMACIONESQUE SUS
TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE LA "DGOIV" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS
DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. POR LO QUE NO SE CONSIDERARÁA LA "DGOIV" COMO PATRÓN SOLIDARIO O
SUSTITUTO PARANINGÚN EFECTO.----------------------------"--------------------- _

CUANDO OCURRAN EVENTOS QUE MOTIVEN LA NECESIDAD DE MODIFICAR LOS CONTRATOS CONFORME A LAS
FORMAS ANTES SEÑALADAS, "LA DGOIV" DEBERÁ ELABORAR EL DICTAMEN QUE JUSTIFIQUE LA CELEBRACiÓN
DEL CONVEN10 RESPECTIVO.---------------------------------------------------~--------------------------------------------------------------

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS MENCIONADOS EN ESTE REFERIDOS, SE DEBERÁ ATENDER LOS ASPECTOS DE
REGULACiÓN DE COSTOS QUE SE INDIQUEN EN LAS POLÍTICAS ADMINISTRATI'{AS, BASES y LINEAMIENTOS EN
MATERIA DE OBRA PÚBLICA, PARA LAS MATERIAS QUE SE REFIERE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO'
FEDERAL Y SU REGLAMENTO.-----------------------------------------------------------------------------~--------------------------------

CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS IMPUTABLESA LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LACIUDAD DE MÉXICO QUE.
IMPIDAN "EL CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL CONVENIO ADICIONAL, "LA DGOIV" PRESENTARÁ EL CASO AL
SUBCOMITÉ DE OBRAS CORRESPONDIENTE QUIEN DICTAMINARÁ O INDICARÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE
REALIZAR UN CONVENIO ESPECIAL Y SUS CONDICIONES RESPECTIVAMENTE.-----------------------------------------------

CONVENIO DE LIQUIDACIÓN: EN CASOS NECESARIOS DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS SE ELABORARÁ UN·
CONVENIO DE LIQUIDACiÓN PARA CUBRIR HASTA UN' CINCO POR CIENTO ADICIONAL DEL MONTO ORIGINAL
CONTRATADO. ESTE CONVENIO NO SERÁ NECESARIO CUANDO SE TRATE DE IMPORTES REMANENTES DEL
CONTRATO A FAVOR DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR LO QUE, EN LA ESTIMACiÓN
DE LIQUIDACiÓN SE INDICARÁ EL SALDO DEL CONTRATO A CANCELAR.-----------------------------------------------------_:-

DE CONCILIACIÓN: CUANDO SE LLEVE A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN INDICADO EN LOS
ARTíCULOS 80, 81 Y82 DE LA LEYDE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS QUE RESUELVA
EL ÓRGANO INTE RNO DE CONTROL DE" LA DGOIV" .------------------------------------------------------------------~-------------

ESPECIAL: CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS IMPUTABLES A LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO QUE IMPIDAN A "EL CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL CONVENIO ADICI9NAL, :'LA DGOIV" PRESENTARÁ
EL CASO AL COMITÉ O SUBCOMITÉ DE OBRAS CORRESPONDIENTE, QUIEN RESOLVERA SOBRE LA PROCEDENCIA
DE REALIZAR ESTE CONVENIO ESPECIAL Y SUS CONDICIONES;-------------------------------------------------------------------

CONTRATADO, EN UN PORCENTAJE SUPERIOR AL VEINTICINCO POR CIENTO RESPECTIVAMENTE; ESTE
CONVEN lOS E CELEBRARÁ POR ÚNICA VEZ.--------------------------------------------------------------------------------~-----------
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EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESODE ACUERDO CON LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, O DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PAGAR, ADEMÁS, GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA
ESTABLECIDA EN LA LEYDE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS-DEPRÓRROGA PARA EL PAGO DE V
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SI "EL CONTRATISTA" EJECUTA TRABAJOS DE MALA CALIDAD DE UN MONTO ESPECíFICO O UN TRAMO, Y HACE
CASO OMISO A LOS AVISOS EFECTUADOS POR LA "OGOW", Y NOS LOS EJECUTA, SE LE SANCIONARÁ EL 2.00% .
(DOS POR CIENTO) DE LOS MONTOS EJECUTADOS DE MALA CALIDAD QUE HAYA REALIZADO, HASTA POR EL
IMPORTE DE LA GARANTíA DE VICIOS OCULTOS QUE DEBE PRESENTAR A LA TERMINACiÓN DEL TRABAJO Y
QUEDA OBLIGADO A REALIZAR LOS TRABAJOS DE REPARACiÓN O REPOSICIÓN.-------------------------------------------.-

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA ESTIMACIONES QUE COMPRENDAN TRABAJOS NO EJECUTADOS O QUE
CONTENGAN CANTIDADES QUE EXCEDANA LOS TRABAJOS REALMENTEEJECUTADOS, LA SANCiÓN SERÁ HASTA
POR EL IMPORTE DE LA GARANTíA CONSTITUIDA EXPRESADA EN LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO PARA
RESPONDER A SATISFACCiÓN DE LA "OGOIV", DE CUALQUIER DIFERENCIA, RESPONSABILIDAD O RECLAMACiÓN
QUE RESULTE A SU FAVOR, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE ESTA PARA EXIGIR EL PAGO DE LAS
CANTIDADES NO CUBIERTAS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA RESULTAR O DECRETAR
SU RESCISiÓN EN SU CASO Y A JUICIO DE LA "OGOIV" SE PRESUMA QUE EN DICHA NEGLIGENCIA EXISTiÓ EL
DOLO PARA CAUSARLE UN DAÑO PATRIMONIAL A LA "O GOIV" .---------------------------------------------------------------_

SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, SE
ENTENDERÁ QUE EL TRABAJO Así EJECUTADO SE TENDRÁ POR NO REALlZADO..SIN RETRIBUCiÓN ALGUNA, EN
CUYO CASO LA "DGOIV" ORDENARA LA REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA CON CARGO· A "EL
CONTRATISTA" Y EL COSTO QUE ESTEREPRESENTE DEBERÁ SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS
DERECHOS DE LA "OGOIV" PARA EXIGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS, UNA VEZ QUE SE HAGAN
EFECTIVAS LAS GARANTíAS CONSTITU IDAS.---------------~---------------------------------------------------------------------------

SI "EL CONTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓRDENES DE TRABAJO
RELACIONADAS CON ELALCANCE TÉCNICO DE SU CONTRATO, LA SANCiÓN SERÁPOR EL IMPORTE TOTAL DE LA
GARANTíA CONSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE CUMPLlMIENTO.--------------------------------------------

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO PERíODO QUINCENAL DEL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN, Y EN EL CASO, DE QUE A LA FECHA PACTADA PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS; HUBIERA
RETRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, Y DE PROCEDER HACER LA RETENCiÓN A "EL CONTRATISTA", ,
SU IMPORTE SERÁ RETENIDO CON CARÁCTERDEFINITIVO A FAVOR DE LA "DGOIV" COMO PENA CONVENCIONAL
POR EL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", SIN
MENOSCABO DE LAAPLlCACIÓN DELA SANCiÓN POR EL INCUMPLIMIENTO A LAS CLÁUSULAS CONTRACTUALES.-

y.-

SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA EN LOS TÉRMINOS
SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMO, SE LE
APLICARA UNA SANCiÓN DEL 0.2 % (CERO PUNTO DOS POR CIENTO) POR CADA DíA NATURAL DE ATRASO,
CALCULÁNDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO SIN I.V.A., LA CUAL SE LE APLICARA EN LA,
PRIMERA ESTIMACiÓN, CON FUNDAMENTO EN LA SECCiÓN 4 DE LAS POLíTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERlA DEOBRA PÚBLICA.-------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES. LAS PARTES ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO LAS SIGUIENTES·
PENAS CONVENCIONALES:------------------------------------------------------------------------------------------------------.-----------
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EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTARA CON OPORTUNIDAD LA DOCUMENTACiÓN PARA EL
FINIQUITO, SE HARÁ ACREEDORA UNA SANCiÓN INICIAL QUE CORRESPONDERÁA DIEZ (10) DíAS DE LA (UMA)

SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA SUS ESTIMACIONES DENTRO DE LOS 4 (CUATRO) DíAS HÁBILES
POSTERIORES A LA(S) FECHA(S) FIJADA(S) PARA EL CORTE (SETOMARÁ COMO FECHADE CORTEEL DíA ÚLTIMO
DE CADA MES) POR LA "DGOIV", SE LEAPLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL QUE PARA EL EFECTOSE ESTIMA
SEA DEL ORDEN DEL 0.2% (CEROPUNTO DOS PORCIENTO) DEL IMPORTE DELA ESTIMACiÓN, QUE SEAPLICARÁ
POR CADA PERIODO EN QUE SEOMITA LA PRESENTACiÓN DE LA ESTIMACiÓN DEACUERDOA LA PERIODICIDAD

SI POR LA MAGNITUD DELATRASOEN LAEJECUCiÓN DELA OBRA PORCAUSA IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA"
Y LA "DGOIV" DETERMINA LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, SE PROCEDERÁDE ACUERDO CON LA CLÁUSULA
VIGÉSIMA, EN CUYOCASOSEAPLICARACOMO PENACONVENCIONAL EL0.2 % (CERO PUNTO DOS POR CIENTO)
DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE DE LA OBRA NO EJECUTADO SEÑALADOS EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR, ADEMÁS DE LO QUE CORRESPONDA POR LA EVALUACiÓN DE LOS DAÑOS·
CORRESPONDIENTES A LAAFECTACiÓN POR EL TIEMPO DE REINICIO DE LA OBRA, EL DIFERENCIAL DEL SOBRE
COSTO Y LOS PRECIOSDELAOBRAFALTANTESDEEJECUTARY LARECONTRATACIÓNDELNUEVOCONTRATISTA.
SI LA FIANZA DE GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO FUERASUFICIENTE PARA CUBRIR LA
PENALIZACiÓN "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A LA "DGOIV" MEDIANTE CHEQUE
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DE LA CiUDAD DE
M EX IC O .-- ------ --------------------------------------------------------------------- ~_______ .

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO PORCAUSAS IMPUTABLES A "EL CONT~TISTA" EN LA ENTREGADE LOS
TRABAJOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE SEAPLICARA
SERÁ DEL 2.00% (DOS POR CIENTO) POR CADA DíA CALENDARIO DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA,
CALCULÁNDOSE EN FUNCiÓN DEL MONTO FALTANTE POR EJECUTAR POR CADA DíA NATURAL HASTA LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS, TENIENDO ADEMÁS EL CARÁCTERDE DEFINITIVO LA APLICACiÓN DE LAS
RETENCIONES EFECTUADAS, SI A LA FECHA PACTADA DE TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS, ESTOS NO SE HAN
CONCLUIDO.------------------------------------------------------- -~--------------------------------------------------- ---------------- -------

LA "DGOIV" VERIFICARÁ PERiÓDICAMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN
REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA" DEACUERDO CON ELPROGRAMADELOSTRABAJOS RELACIONADOSCON
LA OBRA PÚBLICA COMPROMETIDO. SI COMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACiÓN SE OBSERVA QUE EL
IMPORTE DE LA OBRA REALMENTEEJECUTADO ESMENOR EN TÉRMINOS ABSOLUTOS, QUE EL IMPORTE DE LO
QUE DEBiÓ REALIZARSE; POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" LA "DGOIV" RETENDRÁ EL 5.00%
(CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES EN LAS ESTIMACIONES DEL PERIODO DE LA
EVALUACiÓN. SI "EL CONTRATISTA" CONTINUA CON ATRASOS EN SU PROGRAMADEOBRA, NO SEREALIZARÁN
DEVOLUCIONES DE PERIODOSANTERIORES,YA QUE PREVALECEELATRASO EN SU PROGRAMADE EJECUCiÓN,
SERAN DEVUELTOS EN CUANTO NO PRESENTEALGUN ATRASO.--~-------------------------------------------------------------

LA RESIDENCIA SERÁLA ENCARGADADEVERIFICARLOSAVANCESDELAOBRAYRETENER LOSMONTOS PAGADOS
NO REALIZADOS O NO ESTIMADOS SEGÚN SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS ADELANTADOS POR EL MOTIVO
ANTERIOR, SE RETENDRÁN LOS MONTOS PAGADOS POR ACTIVIDADES NO REALIZADASY SE PAGARAN HASTA
QUE SE REALICEN, APLICANDO UNA PENALIZACiÓN SEGÚN LO SEÑALA ELARTíCULO 55 PÁRRAFOSEGUNDO DE
LA LEYDE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. LAS ACTIVIDADES QUE SIENDO PARTEDEL CONTRATO NO
HAYAN SIDO REALIZADAS, SEDESCONTARANDEFINITIVAMENTE DEL MONTO DELCONTRATO.------------------------

CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARAN POR DíAS NATURAL~S DESDE LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LASCANTIDADESA DISPOSICiÓN DE LA "DGOIV".-----------------------------------------------
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SI "EL CONTRATISTA" NO CUENTA CON EL SEÑALAMIENTO ESTIPULADO EN LOSTÉRMINOS DE REFERENCIAY
EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADO, LA CONTRATISTA SE HARÁACREEDORAA UNA SANCiÓN DEL
0.2% (CERO PUNTO DOS POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO POR CADADíA QUE NO SECUENTE
CON EL SEÑALAM lENTO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"EL CONTRATISTA" AL TERMINO DE SU JORNADA DEBERÁ DEJAR LIMPIOS LQS FRENTES DE TRABAJO, POR
NINGÚN MOTIVO SE PERMITE DEJARBANQUEADO PRODUCTO DEDEM·OLlCIÓNAL TÉRMINO DECADAJORNADA,
DE LO CONTRARIO LA EMPRESA SE HARÁ ACREEDORA A UNA SANCIÓN DEL 0.2% (CERO PUNTO DOS POR
CIENTO) DEL MONTO TOTAL DELCONTRATO PORCADA DíA QUE NO REALICELA L1MPIEZA.----------------------------

"EL CONTRATISTA" VERIFICARADIARIAMENTEQUE SU PERSONAL QUE LABOREEN LA OBRA, DEBERÁ PORTAR
CASCO, BOTAS, CUBRE BOCAS, OVEROLPROTECTORDEOBRA CON CINTA REFLEJANTEY LONA CON LOGOTIPO
DE LA DEPENDENCIA, QUE INDIQUE "AL SERVICIO DEL GCDMX" Así COMO TAMBIÉN LOS VEHíCULOS Y
MAQUINARIA DEBERÁN CONTAR CON TORRETAS COLOR ÁMBAR EN LUGARES VISIBLES SI LA EMPRESA NO
CUENTA CON ESTOS REQUERIMIENTOS DENTRO DEL TIEMPO Y HORARIO QUE DURA LA JORNADA, O SI LO.
CUMPLE PARCIALMENTE ENALGUNAS JORNADAS DELTIEMPO TOTAL QUE DURALAEJECUCiÓN DELA OBRA, SE
APLICARÁ UNA SANCiÓN EQUIVALENTEAL DOS AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE LA ESTIMACiÓN QUE
CORRESPONDA A LOS DíAS EN QUE SE INCUMPLA CON ESTA DISPOSICiÓN, PORCADAJORNADA EN LA QUE NO
SECUMPLA CON EL EQUIPO DETRABAJO.--------------------------------------------------------------------------------------------~

A PARTIR DE LA FECHADE FORMALIZACiÓNDEESTECONTRATOY HASTA08 DíASHÁBILESPOSTERIORESDEBERÁ
COMPROBAR EL INGRESO DE LA DECLARATORIA DE IMPACTO AMBIENTAL ANTE LA SECRETARíA DEL MEDIO
AMBIENTE (SEDEMA); DE INCUMPLIR CON DICHO TRÁMITE SE HARÁ ACREEDORA UNA SANCiÓN INICIAL DE
$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), Y EL PAGOSUBSECUENTEESTABLECIDOPOR
LASEDEMA PORCADADíA DEATRASOEN EL INGRESODELAMISMA.-------------------------------------------------------------- .

EL CONTRATISTA ENCARGADO DE LA OBRA DEBERÁ REALIZAR LA DECLARATORIA DE IMPACTO AMBIENTAL
PREVIO AL INICIO CONTRACTUAL, DE NO HACERSE, SE HARÁ ACREEDORA LA MULTA ESTABLECIDA POR LA
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE EQUIVALENTEA $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100
M.N.), INICIALES Y NO SEPERMITIRÁDARINICIO A LAOBRAAPLlCANDO LASPENASCONVENCIONALESPACTADAS
POR NO INICIAR LA EJECUCIÓN DE LA MISMA, "EL CONTRATisTA" SERÁ SANCIONADO POR LOS DAÑOS
OCASIONADOS POR NO CUMPLIRCON DICHO SEGUIMIENTO.--------------------------------------------------------------------

"EL CONTRATISTA" DURANTE ELTIEMPO OTORGADO ENTRE EL FALLOY EL INICIO DE LA OBRA DEBERÁ:---------

LA "DGOIV" PODRÁ INDISTINTAMENTEHACEREFECTIVASLASPENASCONVENCIONALESDIRECTAMENTECON "EL
CONTRATISTA" O POREL RECLAMODELASGARANTíASOTORGADAS.-----------------------------------------------------------

LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES A "EL CONTRATISTA" QUE SE CONSIDERAN EN ESTE
CONTRATO SE HARÁN EN APEGOA LO ESTABLECIDO DE LA LEYDE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERALY
SU REGLA~ENTO, LAS POlÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASESY LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLlCAY
EN LO PARTICULAR LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCiÓN DEL GOBIERNO DEL DISTRITO
FEDERAL ESTABLECIDAS EN EL LIBRO No. 3 Y A LAS QUE SEÑALEN EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA.
PROPORCIONADOS PORELÁREATÉCNICA DE LA "DGOIV", SEÑALADASCOMO PENASCONVENCIONALES.-------

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACiÓN POR CADA DíA DE INCUMPLIMIENTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPLA
CON LOSO LICITADO. c ------------------------------------------------------------------- .
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LA LIQUIDACiÓN DE LA OBRA PÚBLICA DEBERÁ EFECTUARSE EN UN PERIODO QUE NO EXCEDADE CIEN DíAS'
HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS

LA "DGOIV", PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO EXISTIEREN TRABAJOS
TERMINADOS Y LASACTIVIDADESSEANIDENTIFICABLESYSUSCEPTIBLESDEUTILlZARSE.---------------------------------

MIENTRAS TANTO "EL CONTRATISTA" NO COMUNIQUE A LA "DGOIV" LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, .

ENCOMENDADOS PORESCRITOYATRAVÉSDELABITÁCORA,SERÁRESPONSABLEDELAVIGILANCIAYCUIDADO DE
LOS MISMOS HASTA QUE SEANRECIBIDOSPORLA "DGOIV".-----------------------------------------------------------~-----------

FINALIZADA LA VERIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE LA "DGOIV", ÉSTA PROCEDERÁA SU ACTA
ENTREGARECEPCiÓN FORMAL,DENTRODEUN PLAZO NO MAYORDE40 (CUARENTA)DíASHÁBILESSIGUIENTESA.
LA FECHA DEVERIFICACiÓN, LO CUALSEREALIZARÁMEDIANTE LA SUSCRIPCiÓNDELACTA ENTREGA-RECEPCiÓN
FORMAL CORRESPONDIENTE, EN LA QUE INTERVENDRÁN LOS REPRESENTANTESDE AMBAS PARTES, EN LOS
TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUEDANDO LOS TRABAJOS RECIBIDOS A
PARTIRDE DICHO ACTO, BAJO LARESPONSABILIDADDELA "DGOIV".-·-~-----------:------------------------------ c_
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"EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ A LA "DGOIV" LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS POR
ESCRITOY A TRAVÉS DE LA BITÁCORA,CON OBJETO DE QUE ÉSTE, DENTRODE UN PLAZO DE30 (TREINTA) DíAS
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA SEÑALADA COMUNICACiÓN, VERIFIQUE LA DEBIDA TERMINACiÓN DE LOS
MISMOS CONFORMEA LASCONDICIONESESTABLECIDASEN ELPRESENTECONTRATO.------------------------------------

VIGÉSIMA.- VERIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS. PARA LA VERIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL
PRESENTECONTRATO, LASPARTESSESUJETARÁNAL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:-----------------------------~----------

SI "EL CONTRATISTA" NO REALIZA LO ESTIPULADO EN LAS CIRCULARES NÚMEROS SEDEMA/MRG/I046/2019 Y
SEDEMA/MRG/200!2020; DEBIENDO MOSTRAR QUE TODA SU MAQUINARIA HA TENIDO Y TIENE MANTENIMIENTO
COMPROBABLE EN LOS ÚLTIMOS DOS MESES; Y NO CUMPLE CON LA MAQUINARIA DE CONSTRUCCiÓN UTILIZARÁ
TRAMPA O FILTRO DE PARTíCULAS, DEBIENDO SER COMO MíNIMO EL 25.00 % (VEINTICINCO POR CIENTO) DE
LA UTILIZADA EN LOS TRABAJOS, SE HARÁACREEDORAA UNA SANCiÓN DEL 1 AL MILLAR DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO POR CADA DíA QUE SE INCUMPLA CON ESTA DISPOSICIÓN.--------------~--------------------c-----------

DE PRESENTAR INCUMPLIMIENTO AL ESTACIONAR LA MAQUINARIA Y EQUIPOS EN SITIOS QUE IMPIDAN QUE LA
CIRCULACiÓN DEL TRÁNSITO VEHICULAR, ADEMÁS BLOQUEAR LOS ACCESOS A LAS CASAS HABITACiÓN,
COMERCIOS U OFICINAS E INMUEBLES QUE BRINDEN SERVICIO A LA COMUNIDAD SE APLICARA UNA SANCIÓN
EQUIVALENTE A DOS AL MILLAR POR DíA DE INCUMPLIMIENTO DEL MONTO TOTAL DE LA ESTIMACiÓN QUE
CORRESPONDAAL PERIODO RESPECTIVO; Así COMO CUBRIR LOS DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS.------------

EN CASO DE NO COLOCAR EL SEÑALAMIENTO DE PROTECCiÓN ESTIPULADO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS,
SE HARÁACREEDORAA UNASANCIÓN DELIAL MILLARDEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO PORCADA DíA QUE
SE IN CUMPLACO N ESTA DISPOSIC IÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------

EN EL CASO DE LA LIMPIEZA, SI "EL CONTRATISTA" TERMINA LA OBRA EJECUTADA AL 100% (CIEN POR CIENTO),
EN TODOS LOS TRAMOS INTERVENIDOS. AL TERMINAR LA JORNADA DIARIA, NO REALIZA LAS LIMPIEZAS
PARCIALES O INCOMPLETAS, INCLUYENDO EL RETIRO DE LAS PROTECCIONES EN CUALQUIER TIPO DE
ACCESORIO INCLUYENDO EL MATERIAL PRODUCTO DE DEMOLICIONES, FRESADOS EN SU CASO O TODO TIPO DE
MATERIAL EXTRAIDO DE EXCAVACIONES Y/O DEMOLICIONES UBICADOS DENTRO DE LA OBRA, SE LE APLICARÁ EN
LA ÚLTIMA ESTIMACiÓN LA SANCiÓN DEL DOS AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO.---------------------
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B) 2.0% ( DOS PUNTO CERO POR CIENTO) POR DERECHOS POR LOS SERVICIOSDE INSPECCiÓN, CONTROL Y
VIGILANCIA DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA QUE EFECTÚEN LAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO CONFORMEAL ARTíCULO 184, FRACCiÓN 11, INCISO Al., DELCÓDIGOFISCALDE LA CIUDAD DE .
MÉXICO.-----------------------------------------------------------------~----------------------------------------------------------------c-----------

A) 1.5% (UNO PUNTO CINCO PORCIENTO) PORDERECHOSPORLASUPERVISiÓNYREVISiÓNQUE EFECTÚENLAS
AUTORIDADES DELGOBIERNODELACIUDADDEMÉXICO,DE LASOBRASSUJETASA CONTRATOQUE SEREALICEN'
EN EL DISTRITO FEDERAL EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACiÓN EN LA MATERIA, CONFORME AL ARTíCULO 184,
FRACCiÓN 1, INCISO Al, DELCÓDIGOFISCALDELA CIUDAD DEMÉXICO.-----------------------------------------------------------

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DEDUCCIONES ESPEcíFICAS. "EL CONTRATISTA" "EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE DE
LASESTIMACIONES Y LIQUIDACiÓN QUESELECUBRA, SEHAGAN LASSIGUIENTESDEDUCCIONES:---------------------

LA LIQUIDACiÓN DE LA OBRA PÚBLICA DEBERÁEFECTUARSEEN UN PERIODOQUE NO EXCEDADE 100 (CIEN)
DíAS HÁBILES POSTERIORESA LA FECHADERECEPCiÓNDE LOSTRABAJOS, ENELQUESEHARÁN CONSTARLOS
CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE, PARA LO CUAL "LA DGOIV" NOTIFICARA CON LA
DEBIDA ANTICIPACiÓN A "EL CONTRATISTA" PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES, DE NO LLEGAR A UNA
LIQUIDACiÓN ACORDADA ENTRE LAS PARTES, "LA DGOIV" PROCEDERÁA REALIZARLAUNILATERALMENTE, EN
CUYO CASO, DE EXISTIR UN SALDO A FAVORDEL CONTRATISTA, EL PAGO SERÁCONSIGNADO ANTE UN JUEZ.
COMPETENTE.------ ------------------------------------ ------------~-------- ------ -----~-----------.".------------------- -----------------------

VIGÉSIMA PRIMERA.- VERIFICACiÓN, TERMINACiÓN, lIQUIDACIÓ~ y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS. "EL.
CONTRATISTA" COMUNICARÁ POR ESCRITO A "LA DGOIV" LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE
FUERON ENCOMENDADOS, PARA QUE ESTA DENTRO DEL TÉRMINO DE 30 (TREINTA) DíAS HÁBILES
POSTERIORES A LA FECHA DE CONCLUSiÓN PACTADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO,
VERIFIQUE LA DEBIDA TERMINACiÓN DE LOS MISMOS, CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DE
CONFORMIDAD AL ARTícULO 57 DELA LEYDEOBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.UNA VEZ QUE SE HAYA
CONSTATADO LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFOANTERIOR, "LA D.GOIV"
CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR DE 40 (CUARENT.A) DíAS HÁBILES PARAPROCEDERA SU ACTA ENTREGA'
RECEPCiÓN FORMAL MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO
PLAZO SIN QUE "LA DGOIV" HAYARECIBIDO LOS TRABAJOS, ESTOS SETENDRÁN PORRECIBIDOS, QUEDANDO
LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA
LIQUIOACIÓN Y FINIQUITO DELCONTRATO.-------------------------------------------------------------------------------------------

CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN y EL SALDO RESULTANTE, PARA LO CUAL "LA DGOIV" NOTIFICARA CON LA
DEBIDA ANTICIPACiÓN A "EL CONTRATISTA" PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES, DE NO LLEGAR A UNA
LIQUIDACiÓN ACORDADA ENTRE LAS PARTES, "LA DGOIV" PROCEDERÁA REALIZARLAUNILATERALMENTE, EN
CUYO CASO DE EXISTIR UN SALDO A FAVORDEL CONTRATISTA, EL PAGO SERÁCONSIGNADO ANTE UN JUEZ,
COMPETENTE.---------------------------------------------- ---- ------- --------------------------------- ------------------ --------------------.-

EL FINIQUITO DE LA OBRA SEREALIZARAA MÁSTARDARA LOS 20 OlAS POSTERIORESA LA LIQUIDACIÓN, SI PARA
ESTETÉRMINO NO SEHA PRESENTADOA FINIQUITAR "EL CONTRATISTA", "LA DGOIV" DEBERÁREQUERIRPOR·
ESCRITO A "EL CONTRATISTA" QUE SE PRESENTE A FINIQUITAR. UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAMENTE "EL
CONTRATISTA", SE TENDRÁN VEINTE DíAS HÁBILES PARA QUE SE PRESENTEY FINIQUITE, TRANSCURRIDO EL
PLAZO "LA DGOIV" FINIQUITARA LA OBRA PÚBLICA UNILATERALMENTE, DEACUERDOA LO ESTABLECIDO EN EL
ARTíCULO 57 DE LA LEYDEOBRASPÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.--------------------------------------------------------
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----.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

VIGÉSIMA SEXTA.- JURISDICCiÓN. PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,
AGOTADOS LOS RECURSOSADMINISTRATIVOS, LAS PARTESSE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN YCOMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE LAS PARTES RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLES PORRAZÓN DESUS DOMICILIOS PRESENTESO FUTUROS.-----------------------~--------c-

VIGÉSIMA QUINTA.- OBLIGACIONES FISCALES. "EL CONTRATISTA" DEBERÁPRESENTARDENTRO DE UN PLAZO
NO MAYOR DE 7 (SIETE) DíAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LE HAYA NOTIFICADO LA
ADJUDICACiÓN DE LOSTRABAJOS ESCRITOEN PAPEL MEMBRETADO DELARAZÓNSOCIALQUE SEENCUENTRAAL
CORRIENTE DEL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES ACOMPAÑÁNDOLA CON EL DOCUMENTO VIGENTE
EXPEDIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA (SAT), EN EL QUE SE EMITA LA OPINiÓN DEL
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO POSITIVO"O BIEN EL QUE GENERA A TRAVÉS DE LA
APLICACiÓN EN LíNEA QUE PARAESTOSEFECTOSLE PROPORCIONE EL SAT, DECONFORMIDAD CON ELARTíCULO
32-D DEL CÓDIGO FISCALDELAFEDERACiÓNYLAREGLA2.1.39 DELA RESOLUCiÓN MISCELÁNEAFISCALPARA2018,'
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL22 DE DICIEMBRE DE2017, O ENSU CASOCONVENIO CON
LAS AUTORIDADES FISCALES PARA PAGAR SUS CRÉDITOS FISCALES CON LOS RECURSOSQUE OBTENGAN DEL
PRESENTE CONTRATO Y DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL OFICIO CIRCULAR NÚMERO
UNAOPSFP!309/0743!2008, EMITIDO POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y PUBLICADO EL DíA 19 DE
SEPTIEMBRE DEL 2008 EN ELDIARIOOFICIAL DE LA FEDERACiÓN. --~------------------------------------------------~-------------

EN AQUELLOS CASOS ENQUE "EL CONTRATISTA" TENGA LA NECESIDADDEREALIZARLASUBCONTRATACIÓN DE
ALGUNOS CONCEPTOS DE TRABAJOS, DEBERÁ SOLICITAR POR ESCRITO A LA "DGOIV" LA AUTORIZACiÓN
CORRESPONDIENTE Y EN CASO DE RESULTAR PROCEDENTE LA "DGOIV" DARÁTAMBIÉN SU CONSENTIMIENTO
POR ESCRITO Y ESTABLECERÁEL PROCEDIMIENTO PARA SU EJECUCiÓN, SU ALCANCEY LAS CONDICIONES PARA
FIJAR SU PREC10 UNITAR10. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------~-

VIGÉSIMA CUARTA.- SUBCONTRATACIÓN. "EL CONTRATISTA" DEBERÁ EJECUTAR DIRECTAMENTE Y BAJO SU
TOTAL RESPONSABILIDAD, LOSCONCEPTOSDETRABAJOS QUE SEDESCRIBENEN LARELACiÓNANEXA CITADA EN
LA DECLARAC IÓN 11.12.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"EL CONTRATISTA" ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD PORVIOLACIONES QUE SE CAUSEN EN MATERIA DE
DERECHOS DE AUTOR, CON RESPECTOAL USO DE LA TÉCNICA DE QUE SE VALGA PARA LLEVAR A CABO LOS
TRABAJOS OBJETO DELPRESENTECONTRATO. SI SEDADICHO SUPUE"STOYPORTAL MOTIVO "EL CONTRATISTA"
NO PUEDA CONTINUAR CON LOSTRABAJOS, LA "DGOIV" DARÁ POR RESCINDIDO EL PRESENTECONTRATO, POR
CAUSA 1MPUTABLEA "EL CONTRATISTA" .-------------------------------------------------------------------------------------------------

VIGÉSIMA TERCERA.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS Y DERECHOS DEAUTOR. "EL CONTRATISTA" CONVIENE
EN QUE NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA
FORMA, LOS DATOS OBTENIDOS DE LOSTRABAJOS OBJETO DE ESTECONTRATO, SIN LAAUTORIZACiÓN EXPRESA
Y POR ESCRITO DE LA "DG OIV" • -------------------------------,---------------------------------------~--------------------------------------

"EL CONTRATISTA" PODRÁ ACEPTAR O DENEGAR POR MEDIO DE ESCRITO FIRMADO POR EL REPRE":SENTANTE
LEGAL EN PAPEL MEMBRETADO DE SU ORGANIZACiÓN, INTEGRADO EN SU PROPUESTA, REALIZAR APORTACIONES
VOLUNTARIAS A INSTITUCIONES DIVERSAS SEGÚN SE ESTABLECE EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 42, ,

DEL REGLAMENTO DE LA LEYDEOBRASPÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.-----------------------------------------------------
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LAS FIRMAS QUE APARECENENESTA HOJA, FORMANPARTEDELCONTRATO DEOBRAPÚBLICA, QUECELE'i\RANPORUNA PARTELA DIRECCiÓNGENERAL
DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURAVIAL, REPRESENTADAPOR SU TITULAR EL INGENIEROV[CTOR MANUEL BAUTISTA MORALESY LA EMPRESAGRUPO
INDUSTRIAL MULTIFOHM AS, S.A. DEC.V.--------------------- _

CATL CISNEROS CHÁVEZ
TRUCCIÓN DEOBRAS DE

TRUCTURA VIAL

URBANISTA ERIK E
DIRECTOR DE C

SEBASTIÁN ENGUlLO MOTA
ADMINISTRADOR ÚNICO

"EL CONTRATISTA
GRUPO INDUSTRIAL MULTIFORMAS,

S.A. DE C.V.

POR LA DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS
DE INFRAESTRUCTURA VIAL

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DECLARACIONES Y
cLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO QUE CONSTA DE 26 (V~INTISÉIS) FOJAS ÚTILES, QUE SE FIRMAN Y
RATIFICAN, AL MARGEN Y AL CALCE DEL MISMO EN CINCO TANTOS ORIGINALES, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS
12 (DOCE) DíAS DEL MES DE MAYODEL AÑO 2020.--------:----------------------------------------------------------------------------- .
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rv'1Z'1....cA...ATLCISNEROSCHÁVEZ
RUCCIÓN DEOBRAS DE

TRUCTURA VIAL
DIRECTOR D

"EL CONTRATISTA"
GRUPO INDUSTRIAL MULTIFORMAS,

S.A. DEC.V.

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEOBRAS DE
INFRAESTRUCTURA VIAL

1. PRESUPUESTODEOBRACON IMPORTESPARCIALESY TOTALES

RELACiÓN DE DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO DGOIV-AD-L-I-043-20,
CELEBRADO POR "DGOIV" y POR OTRA PARTE "EL CONTRATISTA", PARA LA REALIZACiÓN DE: TRABAJOS DE
REHABILITACiÓN BANQUETAS y MANTENIMIENTO VIAL EN SENDERO SEGURO EN CALZADA DE TLALPAN
TRAMO DE LUCAS ALAMÁN A CIRCUITO INTERIOR Río CHURUBUSCO, HOMBRO PONIENTE, EN LA CIUDAD DE
M ÉX I C O •----------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------- -----

ANEXO ÚNICO
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